
BEINO. 
D I A R I O D E L A T A R D E . 

AÑO l í . 
Este periódico «e publica todos los dias, excepto los 

domingos. Miércoles 22 de Agosto de 1860. Redacción, Administración é Imprenta , calle de 
Hi ta , n ú m . 5 , cuarto principal. NÚM. 261 

ADVERTENCIA. 

senores mscrifores de provincia cuyo 

abono termina en fin del presente mes, se ser-

tfrén renovarte oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DKL EXTERIOR. 
H/mUs 20.—En las costas de Calabria la mari

na napolitana ha capturado un buque cargado de 
armas. 

landres 2(i.—hoxi Palmerston ha declarado en 
las Cámaras que cree necesario el sostenimiento 
¿el imperio turco, porque su repartición entre las 
naciones produciría una guerra europea. 

p'e sáZb—^ fiesta del patrón de Hungría, San 
Eugenio, en cuya celebración se temían algunos 
disturbios, ha tenido lugar sin novedad y en medio 
de la mayor alegría. 

Lómíres 20.—El sultán ha dirigido á sus minis
tros un discurso manifestando su enérgica resolu
ción de castigar á los culpables en Siria con seve
ridad, y de hacer economías en sus gastos y en los 
del Estado. 

Los diarios ingleses se ocupan de documentos re
lativos á Siria que han sido comunicados por lord 
JohnRussell al Parlamento. 

PafíS 20.—El dia 17 se hallaba Garibaldi en Ca-
gliari, reuniendo voluntarios y tomando disposicio
nes para el desembarco que se propone efectuar el 
25 en el litoral napolitano. En Ñapóles el ejército 
parece conservar fidelidad; pero los jefes insisten 
con el rey para que permanezca con ellos y no se 
retire á Gaeta como le aconsejan los restos de la 
camarilla. 

Beaufort d'Hautpoul, comandante en jefe del 
cuerpo expedicionario de Siria, ha llegado á Bey-
routh. 

Berlín 20.—El emperador de Austria, según di
cen de Viena, se limitará á defender á Venecia. 
Continúa el movimiento de tropas y el cambio de 
notas diplomáticas. 

Roma 20.—Dicen de Viena que Austria no se 
mezclará en intervenir en favor de Nápoles. 

Hay en los Estados Pontiñcios más de 10,000 vo
luntarios austríacos. 

Marsella 20.—Dicen de Constantinopla que el 
sultán dirigirá una carta á la reina Victoria y al 
emperador Napoleón, manifestando sus deseos de 
que estos soberanos tomen á su cargo el castigo de 
los asesinos de Siria. 

La iglesia metropolitana de Provesa ha sido sa
queada por los albaneses, y la iglesia armenia de 
Hefrissa jo ha sido por los turcos. 

El viaje del emperador y la emperatr izá Saboya 
y Argelia se ha fijado para el 24 del actual. 

París 21.—Quedan el 3 francés á 68-15; el 4 1/2 
%¿$fr75; el interior español á 47 1/2; el exterior á 
48 1/8; el diferido á 39 3/4, y el amortiza ble á 21. 

Londres 21.—Quedan los consolidados de 93 1/8 
a 1/4. 

SECCION EXTRANJERA. 

La existencia de la ñola de Austria á Pia-
monte amenazándole con su intervención en los 
asuntos de Italia tan pronto como Garibaldi 
'ieserabarque en el continente napolitano, está 
siendo el objeto ele los comentarios de la prensa 
extranjera. Los diarios de Turin, y especialmente 
el Espero, que pasa por ser el órgano del con
de de Cavour, niegan que el gabinete de Viena 
"aya hecho semejante declaración al gobierno 
Piamontés; pero como las correspondencias de 
aquella capital presentan á los ministros del rey 
Víctor Manuel en una situación tan apurada, 
asegurando, por lo que respecta á las iatencio-
»es de Austria, que indirectamente han sabido 

que son en realidad las mismas atribuidas al 
documento en cuestión, y acerca del movimien
to revolucionario, palpando ya su impotencia 
para contenerlo y su falla de autoridad para di
rigirlo, la prensa de Paris, y aun gran parte de 
la de Lóndres, principia á fijarse en la gravedad 
de los acontecimientos que se preparan y se te
me estallen de un momento á^t^q,. De tal suerte 
es así, que la nota indicada no se considera ne
cesaria, sabiéndose á ciencia cierta la política 
que está resuelto á seguir el gobierno austriaco 
contra la revolución quctfl de Cerdeña ha im
pulsado. Y en efecto, hi^irma no afecta á íla 
esencia de las cosas, ffonocida la actitud de 
Austria, ¡as razones qm^Éasisten para haberla 
adoptado, la existencia una comunicación 
más ó ménos expresiva, importa poco en el es
tado á que han llegado las cosas. 

La idea de la unidad italiana aparece hoy 
realizable como el resultado de los triunfos de 
Garibaldi, á quien empujan más que su propia 
fortuna los jefes de las sociedades secretas, que 
.diseminados por toda la península italiana, tra
bajan sin descanso en su obra de destrucción. 
La diplomacia, que al fin ha visto claro, no 
puede asistir con indiferencia á los preparati
vos de sucesos cuyas ramificaciones han de ex
tenderse irremediablemente fuera de Italia; y 
bajo este concepto exige al gabinete de Tu
rin haga cuanto de él dependa para poner tér
mino á una cuestión que va cansando á toda 
Europa. Del mismo Turin escriben que el re
presentante de Inglaterra ha aconssjado al con
de de Cavour procure no dar pretexto ninguno 
al gabinete de Viena para que Austria no inter
venga en Italia, porque en tal caso las conse
cuencias serian desastrosas para Cerdeña. Se
mejante lenguaje, tan distinto al que usan los 
ministros ingleses en el Parlamento de Lóndres, 
es una prueba inequívoca de que hasta los hom
bres de Estado que con más intención han asis
tido al desarrollo del movimiento revoluciona
rio que ha puesto en combustión á toda la pe
nínsula, no pueden ménos de atender á los re
sultados que empiezan á sentirse. 

La perspectiva de una guerra europea des
agrada á todas las naciones, inclusa la Gran-
Bretaña, que desde la paz de Yillafranca ha 
buscado más de un pretexto para provocarla en 
contra de Francia. Piamonte, que estaba en el 
caso de apetecerla contando con la amistad de 
los franceses á lodo trance, no puede mirar el 
porvenir con las mismas esperanzas de engran
decimiento, entregado á sus propias fuerzas; de 
consiguiente, su situación se agrava, tanto más 
cuanto menores sen los medios de que dispone 
para atajar la corriente que hasta ahora habia 
dirigido, al paso que aumentan los recelos y las 
exigencias de las potencias, sin cuyo auxilio 
moral y material no puede exponerse á una lucha 
formidable con Austria. En estas razones nos 
apoyamos al creer que los triunfos de Garibaldi 
en Sicilia y los planes del célebre dictador re
lativamente á Nápoles, de éxito apenas dudoso 
en la opinión general, han colocado al gobierno 
piamontés, mejor dicho al conde ele Cavour, en 
la situación más delicada de cuantas ha com
plicado la marcha natural de la revolujion ita
liana. 

Por lo que respecta á Garibaldi, satisfecho de 
su obra y resuelto á continuarla hasta el fin, 
nada le distrae de los preparativos que de al
gunos dias á esta parte le tienen ocupado en 
Messina. Carlas de aquella ciudad dicen que el 
11 del corriente habia ya fortificado el Capo d i 

Faro, posición estratégica de importancia que 
domina la costa de Calabria, y desde donde se 
puede molestar mucho á los buques que quieran 
mantenerse en comunicación con la cindadela de 
Messina, que siguen ocupando las tropas reales. 
También añaden que en la noche del 9 al 10 
desembarcaron 500 voluntarios en Calabria, á 
los cuales han seguido otros con el encargo de 
diseminarse por el país y dar el grito de rebe
lión, mientras llega el dia del desembarco del 
audaz caudillo á la cabeza de fuerzas más nu
merosas. La táctica es digna de Garibaldi, y á 
sus primeros ensayos debe atribuirse la con
tradicción é incertidumbre: que se advierte en 
las noticias referentes al desembarco de los ga-
ribaldinos en el territorio de Nápoles. 

No obstante las rectificaciones que con gran
de empeño se han hecho acerca de lo convenido 
en Toeplitz entre los soberanos de Austria y 
Prusia, rectificaciones encaminadas en su ma
yor parte á amenguar la influencia de la pri
mera de ambas naciones, y sobre todo su consi
deración.en Alemania, aparece fuera de duda 
que una alianza más ó ménos estrecha entre 
una y otra ha sido el resultado positivo de la en
trevista. Sus estipulaciones no se conocen todas; 
pero no haciéndose notable variación en las ver
siones que han circulado indicándolas, lo natu
ral es suponer exacto lo anunciado. Los enemi
gos encarnizados de Austria en Alemania de
ploran la misión de las dos grandes naciones 
germánicas en nombre de la unidad alemana; 
precisamente es este el pensamiento que ha pre
sidido á los designios del emperador Francisco 
José y del príncipe regente • y por tanto no hay 
para qué compadecer á los alemanes que se 
duelen de un suceso tan favorable á sus patrió
ticos deseos. El Noticiero de Hamburgo afirma 
que lodo lo pactado en Toeplitz ha merecido la 
aprobación de Inglaterra, lo cual explicaría, 
siendo cierto, el cambio de aquella potencia fa
vorable al imperio austriaco en las cosas de Ita
lia, que puede inferirse del paso dado por su 
representante en Turin, de que dejamos hecha 
mención más arriba. La evolución se deberá á 
los buenos oficios de Prusia, por un lado, y por 
otro á la necesidad de halagar á una potencia 
que tanto puede pesar en la cuestión de Oriente. 

Nada nuevo podemos decir hoy tampoco acer
ca de lo que por allí pasa, sino que las tropas 
de Fuad-Bajá han rescatado mucha parte de ¡as 
cosas que se habían perdido con la vida de los 
infelices cristianos de Siria, con cuyo botin se 
han cargado hasta 1,000 camellos. El sultán, 
arengando á sus ministros, ha dicho que estaba 
decidido á vengará sus subditos cristianos. 

C I R C U L A R D E L G O B I E R N O D E C E R D E Ñ A . 

_ Turin 13 de Agosto.—Habiéndose sublevado los 
sicilianos hace tres meses para recobrar su liber
tad, y habiendo acudido en su auxilio el general 
Garibaldi con un pequeño número de valientes, se 
ha extendido por toda Europa la fama de sus vic
torias. Toda la Italia se ha conmovido, y ha sido 
grande el entusiasmo en este reino, en donde la l i 
bertad de las leyes no pone traba alguna á la ma
nifestación de los sentimientos de la conciencia 
pública. 

De ahí las numerosas ofertas de dinero y los nu
merosos voluntarios que marchan á Sicilia. 

Si en tiempos ménos perturbados se ha elogiado 
á los pueblos que dieron favor y auxilio á l a eman
cipación de las naciones extranjeras, y si los go
biernos, obedeciendo á la autoridad del sentimien
to universal, han favorecido abiertamente ó al 
ménos permitido socorrer á la América, á la Gre
cia, al Portugal, á la España, que combatían por 
la independencia y la libertad, preciso es creer que 
la Europa civilizada juzgue equitativamente la 

conducta observada por el gobierno del rey en es
te irresistible movimiento nacional. 

Ahora la Sicilia está en situación de exponer l i 
bremente sus votos: el gobierno del rey, que debe 
conservar intactas todas las prerogativas de la co
rona y del Parlamento, y que debe llenar también 
ese deber de suprema moderación del movimiento 
nacional que le pertenece; el gobierno, digo, tiene 
el deber de moderar toda acción irregular y de 
impedir la inmistion ilegítima en los asuntos del 
Estado, de aquellos que no tienen la responsabili
dad moral y constitucional: al gobierno toca des
plegar celo por la corona, el Parlamento y la na
ción. De otro modo, podría suceder que por el 
consejo y la obra de los que no tienen mandato ni 
responsabilidad política, fuesen puestos en peligro 
el Estado y la fortuna de la Italia. Y como en los 
Estados Ubres ePórden y la disciplina civil tienen 
más imperio que el rigor de las leyes, os invito á 
dar á esta circular toda la publicidad posible. 

Varias veces he advertido que no podía ni que
ría tolerar que se hiciesen en el reino preparativos 
de violencia contra los gobiernos vecinos, y he 
mandado que fuesen impedidos á toda costa. 

Espero que la opinión pública bastará para re
primir las empresas inconsideradas; pero en to
do evento descanso en las autoridades civiles y 
militares para la pronta ejecución de las órdenes 
que he dado. 

Recomiendo, sobre todo, que se busque con la 
mayor ddigencia y se castigue con todo el rigor 
de'las leyes á los que, conspirando contra el ho
nor nacional y traficando con la disciplina militar, 
se constituyen en fautores y promovedores de de
serciones. 

Tengo que completar la organización dé la mil i 
cia nacional movilizada, y que preparar la forma
ción de los cuerpos de voluntarios de la guardia 
nacional que ha establecido la ley, y no quiero per
mitir que otros recluten soldados voluntarios. 

Para concluir, el infrascrito debe declarar que 
si el gobierno del rey está resuelto á recibir la leal 
cooperación de todos los partidos políticos que 
quieren la libertad, la unión y la grandeza del 
país, está igualmente resuelto á no dejarse dominar 
por aquellos que no han recibido, ni del rey ni de 
la nación, el mandato y la responsabilidad del go
bierno. 

La Italia quiere y debe pertenecer á los italia
nos, pero no á las sectas.—Farini. 

P R O C L A M A D E L C O M I T E R E V O L U C I O N A R I O D E Ñ A P O L E S . 

Conciudadanos: Una clase de hombres sin fé ro 
busta y sin grandes aspiraciones nacionales, os in
culcó la inercia durante el silencio de la más fiera 
esclavitud, y sigue inculcándola hoy que hechos 
magnánimos estimulan los más sagrados deberes y 
obl iganá obrar. Mas ya el genio del pueblo ha 
comprendido en dos solas palabras, Garibaldi y 
Víctor Manuel, la cuestión vital del dia, y ha de
terminado los medios y el íin. 

Conciudadanos: vuestro sufrimiento ha engran
decido la lucha; deber nuestro es llevar á cabo la 
gloriosa empresa; vivid confiados. Los nuestros 
vendrán de un momento á otro en nuestra ayuda; 
pero el honor nos prescribe no esperarlo todo de 
ios demás. Probad, pues, que sabéis combatir y 
vencer vosotros solos. He aquí el programa: 

Unidad.—Rechazad toda combinación política, 
toda concesión que la contraríe. 

L¿6ertocí.—Emancipación de la vacilante escuela 
de políticos meticulosos, y desprecio de los temo
res con que os amenazan todos los dias. 

Soberanía nacional.~Qae el país salve al país. 
Que la fuerza colectiva reivindique sus derechos 
imprescriptibles. Que el país se constituya en nom
bre de este derecho, y elija rey de la Italia reju
venecida y fuerte á Víctor Manuel, con su trono 
en la eterna ciudad de Roma. 

P R O C L A M A D E G A R I B A L D I . 

La oposición del extranjero, interesado en nues
tro abatimiento y en nuestras divisiones intesti
nas, ha impedido á la Italia constituirse. 

Parece hoy que la Providencia haya puesto tér
mino á tantas desgracias... La unanimidad de las 
provincias y la victoria propicia en todas partes á 
las armas de los hijos de la libertad, son una ga
rantía de que los males de esta tierra tocan á su íin. 

Falta dar un paso, y no lo]temo. Si se comparan 
los débiles medios que condujeron á un puñado de 
valientes hasta este Estrecho, con los enormes re

cursos de que disponemos hoy, podrá juzgar cada 
cual que la empresa no es imposible. 

Querría, sin embargo, evitar la efusión de san
gre entre italianos. Por eso me dirijo á vosotros, 
hijos del continente napolitano. 

He conocido que sois valientes , y no querría 
probarlo otra vez. Ya derramaremos juntos nues
tra sangre sobre los cadáveres de los enemigos de 
Italia; pero haya tregua entre nosotros. 

Aceptad, valientes, la mano que jamás ha ser
vido á ningún tirano, y que se ha encallecido en el 
servicio del pueblo. Os pido que constituyáis la 
Italia sin el sacrificio de sus hijos. Con vosotros 
quiero servirla y morir por ella.—Messina 6 de 
Agosto de 1860.—Garibaldi. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora {Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MA.DRU) 22 DE AGOSTO DE 1860. 

DEBATES DEL CONGRESO DE DIPUTADOS SOBRE EL 
PROYECTO BE CONTESTACION AL DISCURSO DE LA 

CORONA (1). 
X . 

C U E S T I O N D E A F R I C A . 

Ya hemos visto en el artículo anterior que á 
la inaudita exigencia de que abandonásemos á 
Tánger, hecha la paz con Marruecos, aunque no 
hubiésemos percibido lo estipulado por gastos 
de la guerra (exigencia irritante que acredita 
lo que más de una vez hemos dicho sobre las 
demasías y exageradas pretensiones de Ingla
terra), contestó nuestro ministro ele Estado di
ciendo que por dignidad propia no debia Espa
ña dar respuesta á una exigencia hecha en tales 
términos; pero dándola en realidad, y tan su
misa, que apenas se concibe cómo no se rebeló 
en aquel acto contra semejante debilidad el pa
triotismo del Sr. Calderón Collantes. 

Una vez hecha la terminante declaración de 
que en las genéricas suyas iba mplícitamente 
iniciada la evacuación de Tánger, cosa que 
nunca debió decir el ministro de Estado de una 
nación como la española, y mucho ménos tra
tándose de contestar á una nota escrita en tér
minos tan ofensivos, natural era que el Sr. Cal
derón Collantes considerase inútil la declara
ción exigida. Dada ya la seguridad que con 
tanto apremio se reclamaba; contraído solemne
mente de palabra ó por escrito el compromiso 
que se apetecía, ¿qué más podia desear Ingla
terra? ¿Á qué empeñarse en remachar la humi
llación, cuando esta era ya evidente, y habia 
sido hasta cierto punto humildemente aceptada? 

El ministro de Inglaterra, en efecto, retiró su 
nota; pero la retiró (según resulta de las pala-

(1) Véanse los números de 30 de Junio, 5, 6, 
10, 12, 14 y 18 de Julio, y 14 y 17 de Agosto. 

C A R T A X X H í , 

^o' i^h raáS delduPl0 de aquella cantidad, sien-
yor n'W SfrVar I " 6 semejante cambio en su ma
que n T 0curric]oen los últimos cuarenta años 
muy w M de trascurrir- Es sin duda ese cambio 
todaví ' Sr"Presidente- Y sin embargo, no es 
ficadoVT8 Parte del qUñ allí se ha veri" 
'os pro riS1Stemade Colbert'que se dirige á variar 
azúcar rment0S agn'colas) se ha aplicado al 
tener ' r ^ 0 el resultado el de ^ e Francia, sin 
alculr ? <lue'100'00() acres consagrados 
cantid1 d i ^ ,remoIacha' Produce azúcar por la 
Vajen a de 60 ó 70 millones de francos, que equi-
cl art( i Ó 14 milloncs de Pesos; y tan barato es 
t e ñ i d 0 ' .(,Ue el aziicar mismo de las colonias ha 
hchü ^ lmPlorar la protección contra la manu-

doméstica. 

'losd Ia SUma t0tal Jel Producto de los capu-
^os v h n0 excedia de 5 malones de ki lógra-
Wde en a PaSa de 15 millones) con valor de 
Pesos. millones de francos, ó 12 millones de 

F 
27 n^n0^ tÍene lloy H2 millones de carneros, por 
Í789. qUe tenia en 1813 y 20 millones en 
^ cal/T? t0davía ha sido mayor el adelanto en 
tant (lue en la cantidad; pues creciendo cons-
lana K e la demanda para las manufacturas de 
W n o fprl?porcionado notable aumento en el 

U s ;;Tehpncia y medios para mejorar la raza, 
^ente disminuido de precio constante-
eho; ' I!llentras el de la lana ha subido mu-

grano, que en la misma centuria no va l -
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dría más que 12 1/2 francos, valia 19 en los 
diez años anteriores al de 1840. Constantemente 
van aproximándose los precios de las primeras ma
terias y de los artículos elaborados, que es la prue
ba más decisiva de una civilización adelantada. Y 
las consecuencias del aumento de cantidad y pre
cio se tocan en que, hará ochenta años, el valor en 
dinero del producto de un acre de tierra, que era 
de 87 1/2 francos, ha subido desde entonces á no 
menos de 237, con lo que casi se ha triplicado. 

Así vemos, Sr. Presidente, que mucha parte del 
aumento del valor monetario proviene del aumen
to en cantidad, y más especialmente del aumento 
en aquellos productos voluminosos de la tierra 
que no es preciso trasportar á mercados distan
tes. Otra parte de lo mismo es consecuencia de 
la utilidad aumentada de muchas partes del pro
ducto que resulta de la existencia de un mercado 
á la mano. Así la paja del trigo solamente está 
evaluada en 393 millones de francos, que son cer
ca de 80 millones de pesos; y el total valor de la 
demás paja en Francia en 7G1 millones de fran
cos, ó 150 millones de pesos; lo que viene á ser 
más que el total valor del algodón producido en 
los Estados-Unidos, en lo cual se ocupa casi exclu
sivamente el terreno de diez de nuestros Estados 
nada menos, siendo también casi toda la ocupa
ción de tantos millones de almas como cuentan. 

Por regla general, la Francia se alimenta á sí 
misma. En el espacio de treinta y tres años, suce
dió una vez, en 1847, que su importación de a l i -
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trasporte. E l terreno y el trabajo aumentan de va
lor precisamente según se emancipan del princi
pal y más opresor de los impuestos, y por eso ve
mos tan notable aumento en el precio de los de 
Francia. 

En 1821 la propiedad raíz se valuó, según la 
cuenta que se dió al gobierno, en 39,514 millones 
de francos, ó cerca de 8,000 millones de pesos. Igual 
valuación se hizo en 1851, y antes que los depósitos 
de oro de California comenzaran á afectar los mo
vimientos del mundo, la cantidad subió á no me
nos de 83,744 millones de francos, ó 16,000 mil lo
nes de pesos, habiendo así más que duplicado en 
el corto período de treinta años. En el mismo año 
la propiedad territorial de la Union se estimó en 
3,889 millones de pesos; mas por la rectificación 
subsecuente del catastro, se aumentó á cerca de 
5,000 millones de pesos, que se dieron como el va
lor verdadero de todos los terrenos y edificios del 
país. Si les añadiéramos ahora cerca de un 60 por 
100, obtendríamos una suma no mayor de la que 
representa la adición hecha á la suma de la pro
piedad territorial de Francia en treinta años. S í 
gnese de aquí, Sr. Presidente, que la propiedad 
raíz que hemos creado en todo el período trascur
rido desde la torna de posesión de los Peregrinos, 
es mucho menos en valor de la que ha creado el 
pueblo francés en el breve período en que hemos 
tenido las constantes y repetidas convulsiones que 
con tanto acierto habéis descrito. 

Sin duda, Sr. Presidente, que es este un hecho 
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nación, mientras Inglaterra no quitaba la vista de 
conseguir la supremacía del comercio. Á la \ez 
han sido diferentes sus respectivas políticas, pues 
Francia imitó á Roma, que puesto que consagrada 
al saqueo universal, dejó intactos los arreglos l o 
cales de sus provincias; mientras Inglaterra imitó 
á Holanda, procurando monopolizar la maquinaria 
del comercio y del trasporte, y obligando con esto 
á los extranjeros á hacer sus cambios en su exclu
sivo mercado. La política de la una ha sido la del 
soldado, á la vez que la de la otra ha tenido por 
base la sola idea de «compraren los mercados más 
baratos, y vender en los más caros,« 

Colbert quería que los colonos franceses retina
ran su azúcar y se hicieran su propio vestido. De
seando Inglaterra, al contrario, que no se estable
ciera esa «práctica perjudicial,» insertaba en sus 
concesiones de terrenos cláusulas «declarando que 
quedarían anuladas» si los concesionarios «los des
tinaban á que en ellos se hiciesen manufacturas 
de lana ú otras semejantes.» Procurando ampliar 
el comercio, Francia, bajo la dirección de Turgot, 
abolió el monopolio de los primitivos tiempos, 
mientras que en los mismos momentos el Parla
mento de Inglaterra, fijándose siempre en el t r á 
fico, de año en año iba añadiendo restricciones a 
las operaciones de sus artesanos, y aumentando 
así un monopolio que dirigía contra el mundo. 

El sistema de la una está basado en la idea de 
abaratar el producto bruto de la tierra y el t ra
bajo del que la cultiva. E l de la otra se dirige á 
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hras mismas del Sr. Cullantes) sustituyéndola 

con otra, que analizaremos también , después 

de haber obtenido explicaciones y declaraciones 

que acaso él mismo no habría creido conseguir 

de nuestro gobierno. 

Es ciertamente deplorable el afán con que el 

señor ministro de Estado repite una y muchas 

veces en todas sus notas y conferencias relativas 

;ri este asunto la especie de que España no lle

vaba al África mira alguna de conquista, po

niendo siempre particular y en cierto modo 

pueril cuidado en repetir que hace esta declara

ción espontáneamente: como si no se conociese 

á tiro de ballesta de dónde procedesemejanle^-

pontaneidad y el fin á que se dirige. 

El Sr. Calderón Collantes presentía, sin du

da, y era fácil de presentir, que Inglaterra ha

bía de poner obstáculos á nuestra expedición al 

África, porque trataba de ejercer y ha ejercido 

por espacio de mucho tiempo como una especie 

do tutoría sobre el imperio de Marruecos. En su 

sagacidad diplomática, creyó sin duda el señor 

Collantes que adelantándose á manifestar es

pontáneamente que España no abrigaba mira al

guna de conquista en el imperio marroquí, pa

raría el golpe de las exigencias inglesas y en

contraría llano y despejado el camino de la ne

gociación que necesariamente se habia de enta

blar con motivo de hallarse España resuelta á 

llevar la guerra al África. Sin embargo, la sa

gacidad diplomática del Sr. Calderón Collantes 

se equivocó. 

Esta innecesaria declaración previa de las 

intenciones del gobierno, que le ataba desde lue

go las manos dificultándole el poder sacar en 

su dia todo el partido posible de los prósperos 

sucesos de la campaña, lejos de desarmar las 

exigencias británicas les dió aliento y las impul

só al grado de abusiva exageración que ya he

mos visto. Lo que el Sr. Calderón Collantes 

debió creer previsión y prudencia; lo que se 

figuró que habia de presentarle á la faz del 

mundo en una posición honrosa y desahogada, 

puesto que poniéndose él mismo las cortapisas 

que otros habían de ponerle no se diría que pa

gaba tributo á ningún .género de flaqueza,, ni 

que se sometía á no seguir en África la política 

que más pudiera convenir á los intereses espa

ñoles y ménos á los ingleses,- sirvió sola y úni

camente para dar á conocer á nuestros cordia

les amigos de la Gran-Bretaña la talla diplomá

tica y la entereza de nuestro ministro de Esta

do. De aquí el redoblar Inglaterra sus exigen

cias para con nosotros. De aquí el no pararse 

en barras, ni tener en cuenta para nada el de

recho. De aquí el expresarse en sus notas con 

una altanería y una soberbia que no serian du

ramente calificadas si las llamásemos insolentes. 

Todo esto, no hay que dudarlo, ha sido fruto de 

la habilidad con que el Sr. Calderón Collantes 

se apresuró á declarar espontáneamente lo que 

España no tenia obligación ninguna de deolarar, 

lo que le importaba mucho no decir, para tener 

en lo futuro completa libertad de acción y poder 

hacer de sus legítimos derechos el uso que le 

pareciera más couveniente. 

Se comprende bien que al mandar un cuer
po de observación á Algeciras y al empezar á 
organizar un ejército con el propósito de en
viarlo al África, si no recibíamos cumplida sa
tisfacción por los insultos que nos habían in
ferido los marroquíes ante los muros de Ceu
ta , España diese á Inglaterra las convenien
tes seguridades en lo relativo á Gibraltar, ya 
que estamos condenados todavía á pasar por la 
amargura de que el pabellón inglés sea, ondean

do en eí Peñón, como padrón de ignominia para 
nuestra patria. Esto para llenar una fórmula sa
tisfactoria á la Gran-Bretaña y capaz de halagar 
su amor propio, pues demasiado sabe Inglaterra 
que hoy no tenemos aún los elementos marítimos 
indispensables para acometer la empresa, nece
saria al honor de nuestro nombre, de recuperar 
á Gibraltar. 

Lo que no se comprende ni se explica es que 
el ministro de Estado de la nación española hu
biese tenido tan poca fé en el derecho que nos 
asistía y en ta imparcialidad y justificación de las 
demás naciones de Europa, que se hubiese creido 
precisado á llevar tan lejos para con la Gran-
Bretaña salistacciones y explicaciones contra
rias de todo punto á nuestro interés, á nuestro 
derecho, y acaso acaso á nuestra propia clig-
niilad. 

No vaya á creerse, en vista de lo que an

tecede, que atribuimos este proceder del go

bierno, y sobre todo del señor ministro de 

Estado, á falta de patriotismo. Por índole y 

por costumbre propendemos á buscar los mó

viles dignos y honrosos de las acciones huma

nas: solo cuando nos persuadimos de que es

tas son de tal naturaleza que aquellos móviles 

no les cuadran, nos resignamos, aunque con do

lor, áatribuirlas á mala parte. Á nuestro modo 

de ver no sucede así en el presente caso. Con la 

mejor intención del mundo, con el deseo más 

patriótico, en la creencia de que no había me

jor medio de salvar los inconvenientes de una 

situación difícil, atendida la índole particu

lar y el reconocido egoísmo de la Gran-Bre

taña ó de sus hombres de Estado (torpe y 

ciegamente prevenidos contra España desde hace 

bastantes años), el ministerio O'Donnell ha dado 

á este asunto el giro que sinceramente deplora

mos. Su buena intención , sin embargo, no ha 

impedido que se equivocase de medio á medio. 

Sin las desdichadas notas del Sr. Collantes, 

el resultado que el gobierno anhelaba justa

mente, porque presentía como nosotros (así 

á lo menos lo creemos en honra suya) que Es

paña debía elevarse mucho con la guerra de 

África, si la victoria coronaba sus esfuerzos, no 

solamente habría sido tan honroso y glorioso 

como lo ha sido para nuestras armas, sino mu

cho más brillante para nuestra consideración y 

mucho más conveniente para nuestros intereses. 

El general O'Donnell; glorioso caudillo de 

una empresa en que España ha recogido tanta 

gloria, comprendió sin duda hasta qué punto 

nos ligaban los compromisos previos contraidos 

poco hábilmente por nuestro ministro de Estado 

acerca de la posesión de Tánger. De aquí tal 

vez el giro que dió á las operaciones de la guer

ra , y el haberse apresurado á hacer la paz en 

Yad-Ras para evitar las complicaciones y con

flictos que no habrían podido ménos de sobre

venir si hubiésemos llegado, como creemos, á 

apoderarnos de Tánger. Si esto es así (y lo te

nemos cuando ménos por verosímil), ¿no está 

claro que la negociación preliminar con Ingla

terra equivale á habernos puesto con nuestras 

propias manos grillos que impidiesen el desar

rollo legítimo de nuestra libertad de acción con

tra el imperio de Marruecos? Creeríamos ofen

der la ilustración de los lectores si insistiéramos 

en este punto. 

Además, hasta aquellas personas ménos ver

sadas en el conocimiento de la situación políti

ca de Europa al surgir nuestras diferencias con 

los marroquíes, saben bien que Inglaterra no 

habría podido impedirnos abiertamente hacer 

uso de nuestro derecho, cuando le teníamos tan 

claro y deterrainado para exigir satisfacción y 

tomar venganza de ultrajes que se nos habían 

inferido repetidas veces sin provocación nin

guna de nuestra parte. Europa no habría con

sentido en manera alguna que Inglaterra hubie

se intervenido con las armas en la contienda en

tre dos naciones independientes, porque haber

lo consentido equivalía á reconocer en ella cier

ta especie de protectorado sobre Marruecos, doc

trina que rechazan todas, á lo ménos ostensible

mente, y que pugna con las prescripciones esta

blecidas y consagradas del derecho público euro

peo. Por otra parte, nadie ignora que el gobier

no inglés, tan altanero, tan insultante y abusivo 

cuando creeque nada arriesga en serlo, modera 

sus ímpetus desde el momento en que tropieza 

con la dignidad y el valor de los extraños y con

sidera que sus intereses pueden sufrir más menos

cabo que ventajas si se arroja á todo para el fin 

que se propone lograr. 

Estas consideraciones, y otras muchas que 

omitimos por no parecer prolijos, nos hicieron 

ver entonces con extrañeza que un hombre del 

carácter y de las cualidades del general O'Don

nell suscribiese á la débil actitud hija de la falta 

de habilidad de nuestro ministro de Estado. 

Y que Inglaterra trataba de arrogarse el de

recho de ejercer como una especie de protec

torado sobre el imperio marroquí, es cosa que 

no se puede poner en duda. Prescindiendo de 

que lo comprueba todo lo que hemos expuesto 

hasta ahora, hay una frase en el documento á 

que aludimos que lo declara todavía más expre

siva y determinadamente. Según las palabras 

textuales de nuestro ministro de Estado, M. Bu-

chanam pedia en nombre de su gobierno las 

desmedidas explicaciones que hemos dicho, por

que aquel se encontraba en la necesidad de po

der demostrar á las Cámaras de su país, con 

documentos escritos, que habia mirado con es

pecial atención por los intereses de ta Ingla

terra y Marruecos. ¿Cabe atrevimiento mayor, 

ni olvido más visible del propio derecho y de lo 

que se deben mútuamente los gobiernos en sus 

relaciones internacionales? ¿Se cree que Euro

pa habría sancionado con su aquiescencia esta 

descarada intrusión, este soberano arbitraje 

de un país que ningún derecho tenia para im

ponerlo, ni siquiera para amenazar con él? Y 

si no era posible que la Europa consintiese ta

maño abuso, y las circunstancias del mundo, 

además, eran tales que no hubiera podido In

glaterra, corno ya hemos dicho, propasarse á 

dar á la cuestión un giro guerrero mientras que 

España no hubiese salvado la valla de su dere

cho ni de la justa entereza que reclamaba su 

dignidad, ¿por qué no haberla hecho valer con

venientemente? ¿Por qué no haber sido tan 

enérgicos en nuestras discusiones con Inglater

ra como podíamos y debíamos haberlo sido 

sin faltar á ninguna consideración atendible? 

Pero este artículo es ya demasiado largo: otro 

dia continuaremos, 
K l secrctariu de la redacción, F . iít>l Castil lo 

No deja de ser significativo y hasta muy extraño 
ya el silencio guardado por los diarios ministeria
les sobre una cuestión que hace dias suscitó Er. 
REINO, y que á nadie más que á ellos tocaba venti
lar y esclarecer, por lo mismo que afecta á l a lega
lidad deque tanto blasona la situación que defien
den. Nos referimos á la cuestión de si se deben ó 
no considerar válidas las recogidas de los periódi
cos hechas por el señor fiscal de imprenta, y las 
denuncias que entabló antes de cumplir con la for
malidad de prestar juramento del cargo que ejer
ce, cuyo requisito es indispensable que se cumpla 
para ejercerlo, por estar así mandado. 

Ya saben los lectores que Er. REINO no quiso pre

valerse en su dia de semejante descuido, como pu
do haberlo hecho, protestando contra las dos de
nuncias que, sin haber jurado, entabló contra nues
tro editor responsable el señor fiscal de imprenta. 
No quisimos usar de un recurso que consideramos 
desde luego, como ahora, pobre, por varias razo
nes: por no mortificar con él á nuestro amigo el 
Sr. Álvarez Bugallal (lo cortés no quita á lo va
liente); por no exponerle á un desaire en el caso 
de que, como creemos que procedía, se nos hubie
se admitido la protesta y se hubiese dispuesto por 
la autoridad competente ventilar y resolver esta 
cuestión prévia, antes de proceder á la vista de la 
primera denuncia; y porque deseábamos salir cuan
to antes del mal paso en que nos hallábamos en
vueltos. 

No es, por tanto, el interés inmediato ni exclusi
vo de nuestro periódico el que nos mueve á recor
dar la cuestión que hemos planteado: es el de toda 
la prensa política, lo mismo ministerial que de la 
oposición: el de la legalidad, el de que se esta
blezca por quien corresponda si una falta notoria 
á la legalidad misma debe ó no constituir prece
dente que sirva de jurisprudencia para que en lo 
sucesivo se cometan faltas iguales. Y que el inte
rés es de toda la prensa política, basta solo tener 
presente, para no hacerse ilusiones sobre ello, la 
facilidad con que de improviso suelen cambiar en 
nuestro país las cosasí que se consideran más ar
raigadas y vivideras; . tratándose, sobre todo, de 
las que vulgarmente fe conocen por el nombre de 
situaciones políticas. 

Ignoramos lo que el señor fiscal habrá hecho en 
vista de la cuestión referida, aunque suponemos 
que algo habrá sido sin duda; tanto más, cuanto 
que sobre ser cuestión de legalidad, afecta en p r i 
mer término á su delicadeza, y en segundo lugar 
al gobierno. Nos explicamos así, porque creemos 
que la falta, ó sea la omisión del requisito del j u 
ramento que debió preceder á toda gestión oficial 
de parte del señor fiscal de imprenta, procedió de 
este mismo señor, no del gobierno, y no de inten
ción que aquel haya tenido de cometerla, sino por 
mero descuido y por no haberse parado á reflexio
nar que habría quien reparase en ella. Ya verán los 
lectores que somos francos, leales y hasta bené
volos en nuestros juicios. 

Pero sea de todo esto lo que quiera, es un he
cho que él señor fiscal de imprenta ejerció funcio
nes de tal , y funciones tan trascendentales como 
las de denunciar y acusa rá EL REINO, antes de 
prestar el juramento que exige su cargo. También 
lo es que, por consecuencia de la falta de este 
indispensable requisito para poder ejercer legal
mente la fiscalía, se ha suscitado cuestión sobre la 
validez de las denuncias y acusaciones escritas 
entabladas por el Sr. Álvarez Bugallal antes de 
que prestase juramento. Y corno estos dos hechos, 
por lo notorios, no pueden negarse, no es posible 
desconocer la obligación en que se halla el gobier
no de ocuparse en el modo de resolver la cuestión 
grave suscitada. Se trata de si se ha faltado ó no 
á la legalidad, y si esta falta debe ó no pasar des
atendida, habiendo quien la haya denunciado y la 
recuerde, para que constituya antecedente, juris
prudencia contraria á la legalidad misma. De esto, 
que es siempre cosa séria y grave, no debe ni pue
de desentenderse el gobierno. 

Repetimos que ignoramos las gestiones que ha
brán practicado á su vez el Sr. Álvarez Bugallal y 
t i gobierno para resolver la cuestión; y suponien
do, en vista del silencio de los periódicos ministe
riales , que no han practicado gestión alguna, nos 
permitiremos indicarles á cada uno las que nos
otros hubiéramos hecho en su caso respectivo, y 
en honor dé la legalidad que debe estar y conside
rarse siempre por encima de todos. 

En el caso del señor fiscal de imprenta, hubié
ramos informado al gobierno acerca de la cuestión 
de legalidad suscitada por EL REINO ; y haciéndo
nos superiores á toda prevención desfavorable, le 
habríamos confesado con franqueza nuestra falta 
(la de no haber prestado el juramento antes de de
nunciar y de acusar), y le hubiéramos propuesto el 
medio conducente de ventilar y de resolver en toda 
regla dicha cuestión. 

En el caso del gobierno, mirando las cosas con 
la serenidad con que deben mirarse desde su altu
ra, hubiéramos consultado el asunto á quien cor
respondiese, al Consejo de Estado, por ejemplo, y 
después de conocer su informe, y cualquiera que 
fuese el sentido en que lo evacuase, habríamos 

entregado la cues t i ón á la autoridaH • 
á quien, según las leyes, toca entender ^ ^ c k 
so lver la . iaer enei¡a ^% 

Más hubiéramos hecho ó hai.ia 
tesis. Supomendo que la autoridad Una V 
indicada resolviera la cuestión \ \ J 
las denuncias y acusaciones que h; 
cal de imprenta antes de prestar ju ^ 8cñorfi 
tiríaraos, en el caso del gobierno'T^0' 
tales denuncias y acusaciones, Con 
miento hariamos ver: l-0, que éranK)68^ ^ 
con nosotros mismos, y qUe nos'Jl̂ 08 Para 

' ^ e éramos 
- ^ que nos pronri„ . 8PaN 

mos por nuestras propias manos v ,0náb 
voluntad una especie de castigo á ^ 
pías faltas: 2.°, que habiendo sido 
ya EL REINO , teníamos toda la sat-
que, moralmente hablando dphin *Sfac*%> 

Pro> fas 
«nado 

3.°, que esta satisfacción , y no ja 
entendido amor propio, ni la del encono ^ 
habíamos buscado: v 4 0 n m . , , e r 

bebíamos 
de 

nia en tal caso la verdadera 
l e n i d a d v «i 

cion de miras, que son las dotes que deb 
lecer á tanta altura sobre las sugestione^PlCVa" 
propio ó de los aduladores que á todos los —^ 
nos asedian y precipitan con sus incesant80^" 
siempre desinteresadas excitaciones 

ues J no 
¿Dejará el señor fiscal de imprenta paSo .í 

para que circulen estos inofensivos renglon(J 
^Moit , , 

3irar; 
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peíamos confiadamente que sí, ínteres' 
lo está, su delicadeza en que circulen •Af-
el gobierno las indicaciones francas i J i er!i 
petuosas que le dirigimos, estando interesad 
que lo haga el respeto que debe á la legalid ? 
Deberíamos esperar que sí también V ^ Z 
que resulta, y según lo que sea, aplaudirem ' 
censuraremos su proceder. 

Publicamos anteayer un suelto sobre el lamen' 
table estado en que se halla la desaraortizado/i, 
fijándonos especialmente en los primistas. 

La Época de anoche copia una parte de nues
tro escrito (no todo), y para contestarle dice por 
toda razón: 

«El efecto de estas líneas se desvanece con de
cir que en la subasta recientemente verificada se 
hicieron veinte adjudicaciones y no hubo un solo 
primista. Los primistas á que aluden los anuncios 
del Boletín serán anteriores á la publicación de la 
real órden que ha venido á extinguirlos, y cuya 
necesidad fuimos los primerosá encarecer.» 

Quisiéramos saber cuál es el distintivo délos 
primistas, supuesto que La Época puede aseguW 
que en la última subasta de bienes nacionales no 
hubo ninguno. Nosotros creemos que los prifflrétás 
no son conocidos hasta que se les busía para 
satisfagan el primer plazo de las (incas que subas
tan. Si entonces no son hallados ó no pagan, y 
hay que proceder contra ellos para exigirles mu'' 
tas, ó llevarlos á la cárcel, que son bien poC08 
los que á ella van, entonces, repetimos, es cuando 
se sabe que son primistas. 

Si los primistas á que EL REINO se refiere son 
no anteriores á la real órden que no ha bas a 
para extinguir esta inmoi al plaga, es cuestión I118 
tal \et la resuelva La Epoca contra la opinión ^ 
índica en las líneas que dejamos copiadas, si se 

Ahora que se acerca la época de instruir los 
pedientes que den por resultado el modo de real" 
zar la contribución de consumos en el año próxim 
de 1861, la administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Granada ha comunica 
do á los ayuntamientos, por medio del Boletín^ 
cial, una extensa y oportuna circular, que hemos 
leído, recordándoles y copiando no solo las dispo 
siciones del real decreto de 15 de Diciembre de IS'n 
é instrucción de 21 del mismo en la parte que ^ 
necesario tener presente al efecto, sino dictando 
además acertadas reglas para facilitar el buen des-
empeño de este importante servicio, fundadas en 
las lecciones que ha suministrado la experiencia 
de los años anteriores. La administración de Gra
nada ha llevado la conveniencia de sus prevencio
nes hasta el punto de publicar los modelos áqne 
han de someterse todas las actuaciones (inclusos 
los de recibos para la cobranza del impuesto), áfin 
de que en toda la provincia sea uniforme el des
empeño de este servicio. 

Dispuestos á censurar lo mismo que á aplaudir en 
justicia los actos de nuestra administración, no po
demos ménos de aprobar sinceramente el celo que 
ha dictado la circular de que hemos hecho mérito, 
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proteger al labrador, llevándole el mercado á sus 
puertas y dando así valor á su terreno. 

Mientras mayor es la aproximación entre el pre
cio de la primera materia y el del artículo manu
facturado, menor forzosamente es la proporción del 
producto del trabajo aplicado al pago del portea
dor, el comerciante, el soldado, y todos los demás 
que existen entre el hombre que tiene el trabajo de 
producir y los que necesitan consumir las cosas 
producidas. Mientras mayor sea esa aproximación, 
más rápida será la circulación, más instantánea la 
demanda del trabajo y sus productos, y mayor el 
poder de aplicar las fuerzas del entendimiento y 
del cuerpo á la obra de conversión; á la vez que se 
da una proporción en constante aumento al trabajo 
de hacer valer las riquezas de la tierra, y aumen-
üüidose así la cantidad de cosas susceptibles de ser 
nmvertidas. En Francia la cantidad de alimento 
ha aumentado dos veces más rápidamente que la 
población; y sin embargo, su industria manufac
turera ha alcanzado tan crecidas dimensiones, que 
su producto ha llegado á 4,000 millones de fran
cos, ó cercade 800 millones de pesos (1), siendo pro
bablemente duplicada la surm del total rendimien
to del terreno y del trabajo, do una centuria aíCá, 

(J) Esta suma se refiere al valor adicional dado 
al producto bruto por el procedimiento de la ma
nufactura, sin que en él se entienda incluso el de 
los mismos materiales. El total importante de ar
tículos manufacturados ha llegado á 8,000 millo
nes de francos. 
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francés de 200 millones de pesos, tan condensad©, 
de acuerdo con las ideas de Adam Smith, que pu
diese ir fácilmente á los más remotos confines del 
mundo. 

La tendencia de la política francesa es hacer las 
manufacturas dependientes de la agricultura, com
binando una corta cantidad de primera materia 
extranjera con una grande de la nacional, y pro
porcionando a s í á sus labradores conservar á poca 
costa el comercio con los países distantes. Apenas 
remiten á aquellos cosa alguna que no esté muy tra
bajada con una habilidad y gusto que representan 
su alimento y ofrece una muy lata proporción con 
el valor de la primera materia que se ha emplea
do. Sus exportaciones de primeras materias son de 
insignificante importancia, y aun la del vino exce
de en muy poco á la de los años que precedieron 
inmediatamente á la revolución, pues la de 1844 
a 184G llegó solamente á 1.101,800 hectólitros, 
cuando fué de 1.247,700 toneladas la de 1787 á 
1789. 

Kl valor total de productos y manufacturas ex
portados de Francia en 1856, fué de 1,893 millones 
de francos ó sean 370 millones de pesos, y en esta 
importante suma las primeras materias extranjeras 
apenas exceden, si es que llegan, á una quinta 
parte, dejando 1,500 millones de francos como el 
valor actual del alimento y otros domésticos pro
ductos suministrados al mundo, después de haber
se reducido su volúmen de una manera bastante á 
economizar en su mayor extensión el costo del 
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mentó fué proporcionada al sustento de 2.700,000 
almas. Dos veces, en 1832 y 1846, importó la m i 
tad de aquella suma. Seis veces su importación se 
ha limitado al alimento de 300 ó 400,000 almas; y 
en los diez y nueve años restantes de los treinta y 
tres, su importa cion ha sido insignificante. 

La suma anual de sus exportaciones en los diez 
años que concluyeron en 1830, fué poco más de 
500 millones de francos. En 1852 llegó á 1,250 
millones, habiendo así un aumento del 150 por 
100, mientras que el importe de los cinco años 
anteriores, incluyendo los desastrosos de 1848 y 
19, excedió de 1,000 millones; y sin embargo 
de ser tan grande ese aumento, casi toda la suma 
de trabajo así exportada la representaba directa
mente el alimento producido en el suelo francés. 
Lo reducido de la cantidad de primeras materias 
extranjeras que entra en la producción de los ar
tículos exportados, se demuestra en que mientras 
que el valor del algodón elaborado que se exportó 
en 1854 era de 60 millones de francos, el peso as
cendió solamente á 7.300,000 ki lógrarnos, ó sean 
16 millones de libras, dando una suma de 75 cén
timos por el algodón en bruto que pasó á las ma
nos del manufacturero en un precio no excedente 
de 10. El peso total de lencería y demás manufac
turas exportadas en 1856, no llegó á 40,000 tone
ladas, cantidad que, como hemos visto, Sr. Presi
dente, podia llevarse en 40 buques de mediano 
porte; y sin embargo, ese reducido volúmen con
tenia nada menos que un trabajo de alimento 

CARTA XXIII. 
También el movimiento va en constante 
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5 aceler* 

nhsov cion. Hace cuarenta años que Francia no ^ g i 
mas que 60,000 pacas de algodón, y aborí 
ta 400,000. Entonces el valor total de la se 
nufacturada excedía en poco de 100 n31 0 p* 
francos, y al presente pasa de 400 m ^ 0 ^ • ¡ e 0 i t 

toncos fabricaba muy poco hierro, y a^ora,s ¿e 1° 
de 500,000 toneladas, lo que es ffiUcho ha^ 
que producía la Gran-

Bretaña treinta o0oto-
Entonces sus minas no daban nuás 9uC can' 
neladas de carbón de piedra, y ahora P . ^ efl 
tidad de 5 millones, habiéndose sextup 
aquel breve período. Estos cambios «"P^ ^ j a 
tan distantes están de haberse' alcanzó ^ ^ ] 
disminución de las facultades f^lCíl ha11 
presentadas á la agricultura, que á la 

de 

sido causa de su constante aumento. ^ t i ' ' 
Un siglo antes, Francia podia aluTien ' uede 

,tar 

go á nueve millones de almas, y ahora t̂oíiCesíe 
mentar á más de veinte millones (!)• Sl ^ " ^ ^ 
hubieran dividido con igualdad entre la P ' ^ b r i ^ 
el grano, las patatas y demás vejetales, ^ 
tocado á cerca de 800 pintas por cabeza - ^ 

' T i c ca^l0"del 
(1) Que va en rápido progreso ^ j ^ t o ie 

demuestra con que habiendo sido cl72l ,^110^ $ 
trigo en 1842 y 1848 solamente de ^ or de 
hectólitros, el de 1847 y 1851 no fue ^ 

es. . „ 
(2) La pinta se emplea principa 

millones. ente p lo* 
líquidos, Contiene 34 2/3 pulgadas 6" ^ . j 

{Sota deliran 



EL REINO. —Miércoles 22 de Agosto de 1860. 

. o í n de comparar la fecha do la misma 
ma el de la multitud de subastas en 
^ ' e b n que todos los dias contiene la Gaceta. 

Je atíe todos Ids oficial^ primeros y se-
& ministerio de la Gobernación están de-

8Ü ,0S ' Emitir sus destinos tan luego como apa-d̂0Sa TGacela el decreto, anunciado por la 
^ ^ n ú n i s t e r i a l , por el cual se eleve á la cate-
^ A f e de sección al Sr.Elduayen, que pa-
g0ria hov el oficial último de la clase de se-
rece es 

^ . t e ínos que esta demostración de disgusto lo 
Kmbien al Sr. Posada Herrera, quien no 

^ - ^ é n o s de conocer que se halla justificada, 
^ ü n t o el mismo Sr. Elduayen sentó este pre
c i n t e no há mucho tiempo, presentando su di-

1 en un caso análogo, aunque acompañado 
r 'L in s t anc i a s mis atenuantes que las que con-
6arrea en el de que se trata. 

, a nación espacia, según se ve por la Guia de 
rateros, tiene en Smirna un cónsul general 
f fía representación y defensa de sus intereses, 

obstante esto, según nos aseguran con referen^ 
á una persona que ha habitado en aquel país, 

fbandera de España no ondea en nuestro consu-
fdo como las de otras naciones ondean en los su-

s Quizás consista, como dice un periódico, en 
5'ue el encargado de los intereses españoles habi-
te la aldea inmediata á Smirna. 

Leemos en La España: 
«Dice La Correspondencia: 
Inenuncia EL REINO el hecho de una medición 

invicta hecha en una finca vendida en \alderas, 
"rovincia de León. Ignoramos si el hecho es o no 

K t o - pero si lo es, de seguro sera castigada la 
Persona que ha delinquido , pues podemos asegu-
K r a í diario en cuestión que jamás se ha ejercido 
íanta vigilancia como hoy en los peritos agrono-

En prueba de ello le diremos que solo en la 
Provincia de Cáceres hay siete de estos, presos 
por causas más ó menos graves.., 

No son muy lisonieros los últimos renglones del 
nárrafo anterior; el catálogo crece de un modo 
lastimoso para la moralidad , y cuando en tan 
abundante cosecha se descubren hechos de esa es-
necie no basta la acción de los tribunales. Se ne
cesitan las medidas extraordinarias que muy sa
biamente se ponen en uso cuando el número de ca
sos hace sospechar que un pueblo se halla inva
dido por la epidemia. 

Los tribunales castigaran a los que la casuali
dad, su torpeza ó el celo de alguna autoridad des
cubran; pero lo que más importa es descubrir dón
de se halla el foco de esa infracción.» 

El señor embajador de Francia en España ha 
publicado el siguiente aviso: 

((Suscricion en favor de los cristianos de Siria.— 
El embajador de Francia en España tiene el ho
nor de anunciar á sus compatriotas, que desde el 
21 del corriente mes de Agosto, en la cancillería 
de la embajada, Cuesta de la Vega, núm. 5, todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro, está abierta 
una lista de suscricion para socorro de los cristia
nos de Siria. 

Con igual objeto hay dos listas suplementarias 
de suscricion abiertas, una en la casa del señor 
rector de la iglesia de San Luis de los franceses, 
calle de las Tres Cruces, núm. 8, de diez de la ma
ñana á las cuatro de la tarde; y otra, casa de mon-
sieur Claude Laíin, guantero, calle de la Montera, 
número 28, tienda, todo el dia. 

Los donativos, de cualquiera parte que vengan 
y cualquiera que sea su importancia, serán admi
tidos. Se publicarán los nombres de los suscri-
tores.» 

Leemos en El Horizonte: 
«Tenemos entendido que por el ministerio de la 

Guerra se ha dispuesto ó va á disponerse que las 
tuerzas que ocupan él Serrallo estén alas órdenes 
del comandante general de Ceuta, con entera inde
pendencia de las que ocupan á Tetuan. 

Esto podria ser un nuevo síntoma de evacuación 
de esta última plaza,» 

bjonea de los embajadores marroquíes para mani-
feetaf á tos ojos de Europa que España no es una 
nación de usureros. Vean, pues, la manera con 
que este periódico se hace cargo de nuestras ob
servaciones: 

«Vuelve á insistir La España en hacer cargos 
por la tardanza del pago de la indemnización mar
roquí. No hubiera sido digno de un país noble, de 
un ejército que ha caminado por una senda de vic
torias sin una derrota, sin un descalabro, el apre
miar y apurar al vencido para el pago de una i n 
demnización metálica. Con harto mayor motivo 
hubiera chillado la oposición si se hubiese apela
do á medios de coacción para esquilmar á un país 
cuya falta de medios es bien conocida de todos. 
Pero en fin, recomendamos á La España que lea 
en otro lugar de nuestro periódico lo que decimos 
acerca del pago de la indemnización, y verá lo i n 
justo que hubiera sido apremiar á u n gobierno que 
tan buena voluntad manifiesta en cumplir sus com
promisos.» 

No hemos hecho cargo ninguno por la tardanza, 
ni siquiera hicimos observaciones acerca de la pic-
tension de los moros: protestamos únicamente con
tra la idea de usura de que hizo uso La Correspon
dencia, con esa desenvoltura con que suele entrar 
á saco en el Diccionario de la lengua. Si nuestras 
reflexiones no tenian contestación, el periódico mi 
nisterial debia haberse impuesto el silencio que la 
prudencia aconseja cuando no se tiene el noble 
valor de confesar las faltas. 

Ahora le diremos que lo que no es digno para 
ninguna nación que se estima en algo , es ser j u 
guete de las demás. A l ajustarse los tratados se les 
concedió á Tetuan, terminantemente negado quin
ce dias antes; á la segunda conferencia se les per
donó la suma de 100 millones de reales; y ahora se 
habla de próiogas en los plazos, y del perdón de 
200 millones. En vista de esto, cualquiera puede 
exclamar: «Otra campaña gloriosa como la de 
Marruecos, y nos arruinamos.» 

Los periódicos progresistas podrán decir con a l 
gún fundamento que la situación no es liberal más 
que para los marroquíes. 

Pero nosotros dejamos esta gravísima cuestión á 
cargo del gobierno: él la resolverá como pueda, y 
la opinión pública, que en este asunto no ha podi
do extraviarse, juzgará como debe.» 

Según dice, y dice muy bien, El Pensamiento Es
pañol, los diarios ministeriales van adoptando con 
respecto á Marruecos una política tan sentimental 
que enternece, y con este motivo escribe entre 
otras cosas: 

«Si los moros se declaran completamente ex
haustos de recursos (dice sobre poco más ó ménos 
¿a Correspondencia), nadie extrañará que se acceda 
a una modificación del tratado de paz, la cual pon-
ana de mamíiesto a los ojos de Europa que España 
no es una nación de usureros.» 

Perfectamente: este arranque de... habilidad 
ministerial, sea ó no España gran potencia, reve
ía por lo menos que en España hay publicistas de 
primer orden. 

frase f]n balde se va haciendo ya proverbial la 
amigos6^ 61 ministerio es victima de sus propios 

tmadí0!íCÍOn: si EsPaña acepta la modificación del 
una naciónTStrará á los 0jos de El,r0Pa ^uen0 es ^o ap10n de usureros. 
cion0rCmentei pero ''•fJué dirá Eur0Pa te una na~ 
tratad rf ro)' de un gobierno que, al hacer un 
sobro 0 jP^2' discute tenaz é inexorablemente 
puede C0; .lciones cuyo exacto cumplimiento no 
l o w r p r e X l — r s e ^P1168 sin incurrir en la nota de 
oaífA •Iudl'os? ¿Dirá <|ue el tratado se hizo en 
ernar I T 0 tratado' J. en parte como /n í / /para fas-
tan se PUe!:)l0s que acogieron con un silencio 
de Tet 0r0?COra-0 ̂ ocuente Ia noticia del abandono 
usure •Uan •'•®ir*i no es e' temor de parecer 
cense'08' •EIn0 '0S ^nconvenientes que ofrece la 
ace ).rva1clon de aquella plazu, lo que nos mueve á 
en fu codificaciones del tratado? ¿Dirá que 
de ta *r restancío de aquella paz calificada 
&az i Vent.a3osai ha venido esta á reducirse á una 
nos £fZ^U^?a' que el ministerio y sus ó rga -
fran la^en de 'a necesidad virtud, y que no tienen la 
l3¡0Jlu^a necesaria para manifestarlo á los puc-

' / ,ra <̂ ue sena más digno exponer claramen-
Kobi paiS ̂ as verdaderas causas que obligan al 
ga{. ei'no a modificar el tratado, y apelar á su sen-
biern <̂Ue •iaSa. jQsticiá á la cordura del go-
<:iuie 0 ' ^Ue bablarle de generosidad para con 
Raid aCf ^ de asesinar alevosamente á un distin-
ciuch i del ej¿rcit0' á ,as puertas de la misma 
tanto C"y0 re1cobrose solicita? ¿Dirá que no corre 
lls' PellSro España de que se la crea nación de 
miopes?!' COm0 nacion de P^digos y nación de 

Spbre.el m5smo asunto escribe La España: 
too / dJ,f'cil entenderse con los periódicos que co-
Palah1 rrcsV0ndencia pervierten el sentido de las 
ra h y atribuyen a 'os demás lo que ni siquie-
slj j an,PGnsado, por cuyo medio, que ni honra á 
doló • ge"cia ni a su buena fé- pretenden salir 
ColocanCOntinUOS aPuros en (lue e^os núsmos se 
^ Nuestros iectores habrán leido lo que escribía
i s d ^f1 respecto á la indemnización por los gas-
forre* ^uerra y a propósito de haber dicho La 

¿ponclencia que podía accederse á las preten-

Parece que al viaje de nuestros Reyes irán todos 
los señores ministros, excepto el de la Goberna
ción. El señor ministro de Marina, sin embargo, 
desde Barcelona se dirigirá al Ferrol (¿por mar ó 
por tierra?) para visitar aquel departamento, y es 
probable quépase después á Cádiz y Cartagena. 
El señor ministro de Hacienda volverá también á 
Madrid desde la capital del principado. La escua
drilla en que irán nuestros Reyes se compondrá de 
ocho ó diez buques. El navio Francisco de Asis, los 
vapores Isabel I I y Lepanto, la corbeta Mazarredo y 
los magníficos trasportes de guerra Álam y San 
Quintín, formarán parte de esta escuadra. 

Ayer tuvieron lugar de observar los concurren
tes al Prado la entrada de siete carros cargados de 
cajas de dinero, procedentes del imperio mar
roquí. 

Algunos periódicos han visto con extrañeza que 
los camellos que condujeron el dinero desde Fez 
á Tetuan fuesen escoltados por moros de rey. ¿Qué 
hubieran dicho ayer al contemplar la escolta de 
guardia veterana que llevaban los carros desde la 
estación del ferro-carril á la calle de Alcalá? 

Anuncia La Correspondencia, pero entre nubes de 
incienso y grandes alabanzas dirigidas á los rao-
ros, lo siguiente: 

«El encargado de negocios de España en Mar
ruecos ha recibido una expresiva nota del Jetib, en 
que manifiesta que deseoso su gobierno de demos
trar la sinceridad coa que se propone cumplir el tra
tado y conservar sus amistosas relaciones con Es
paña, ha hecho un supremo esfuerzo, y pone á dis
posición de nuestro representante el importe del 
segundo plazo de la indemnización, aun antes de 
llegada la fecha del vencimiento. El Jetib expresa 
en su nota las frases más lisonjeras para nuestra 
Reina.» 

La Iberia traduce estas notas musicales al lengua
je vulgar, y dice que «se viene en conocimiento de 
que lo que quieren los marroquíes es que se les 
perdonen 200 millones ó cosa semejante, y que 
se les devuelva la plaza de Tetuan. Los mi
nisteriales no se atreven á manifestar por completo 
cuanto se piensa y trata de hacer acerca de tan 
gravísimo asunto, y por eso no hacen más que dar 
ciertas noticias y soltar ciertas palabras, para que 
los oidos españoles, de suyo bastante delicados en 
cuestiones de decoro y patriotismo, se vayan acos
tumbrando poco á poco á escuchar sin sobresalto 
y alarma lo que es de presumir concluya, como su
cede en las funciones pirotécnicas, con el trueno 
gordo.» 

Decididamente los diarios ministeriales son los 
que más daño hacen al ministerio. 

Parece, según ha llegado á nuestra noticia, que 
en el mes de Enero del año pasado, un empleado 
de la misma se acercó á cierta persona, que sin 
duda por olvido no habia pagado el importe de 
dos obligaciones de bienes nacionales, procedentes 
del cleros cular,—que fueron endosadas al Banco 
de España, y este devolvió á la administración por 
no haberlas realizado, para que la misma lo veri
ficase conforme á las disposiciones vigentes sobre 
el particular,—manifestándole el descubierto en 
que se hallaba, y ofreciéndose á servirle en dicho 
asunto por una gratificación voluntaria íorzosa. 

La persona deudora, que tiene buena posición, 
entregó al empleado 12,400 rs. (números redon
dos), importantes las dos obligaciones, para que hi
ciese el pago en la tesorería de provincia, y el em
pleado le devolvió, sí, las dos obligaciones con la 
diligencia de cancelación autorizada por las per
sonas competentes, pero el dinero no lo ha visto 
el Tesoro. Satisfecho el interesado con tener en 
su poder tan legítimos documentos, ha estado 
tranquilo, hasta que la casualidad hizo que pre-
gua?ase á persona inteligente, quien echó de ménos 
el número de las cartas de pago. Acudiendo en su 
virtud y como era consiguiente á informarse, re
sultó que el pago no se habia verificado. 

El señor administrador D. Rafael Gelabert y 
Horedió principio al oportuno expediente, que pa
rece ha elevado al señor director general. Hasta 
ahora no sabemos más.» 

S. M. ha tenido á bien declarar, de conformidad 
con el dictámen de las secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, que no se en
tiende que sirve personalmente en el ejército para 
los efectos del art. 76 de la ley vigente de reem
plazos un mozo que se halla condenado á presidio 
por el tiempo que le falte hasta cumplir el de su 
empeño, y mandar que esta disposición se circule 
para que se tenga presente como regla general en 
cuantos casos puedan ocurrir. 

La Gaceta comprende una relación de los acree
dores al Estado por débitos procedentes de la deu
da del personal correspondientes á las diócesis de 
Avila, Calahorra, Ciudad-Rodrigo, Cuenca, Jaca, 
León, Sevilla, Sigüenza, Tarragona y Toledo, que 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al 
efecto, en la forma que previene la real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la tesorería de la direc
ción general de la deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la ordenación general de pagos 
del ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Después de cumplir su cuarentena, ha salido de 
Vigo para Cádiz la urca de guerra Pinta. 

El Sr. D. Atanasio Oñate, inspector de palacio, 
se hallaba anteayer en Barcelona de vuelta de las 
Baleares, y debia continuar su viaje á Zaragoza y 
las provincias Vascongadas. 

Procedente de Barcelona fondeó ayer en Carta
gena el vapor Lepanto. 

En el falucho Sania Rita deben remitirse de Se
villa á Lóndres 1,230 frascos de azogue. 

Ayer debió desembarcar en Vigo el señor duque 
de Nemours, que se dirige á Segovia á ver su hijo 
el conde de Eu,que se halla estudiando en aquel 
colegio de artillería. 

Dentro de poco tendrán el completo de las cora
zas los cuatro regimientos que componen la briga
da de coraceros. 

Ha terminado la impresión del Anuario estadís
tico de España correspondiente á los años de 1859 
y 1860. Según nuestras noticias, estej>recioso libro 
ha de llamar la atención general. 

Ha sido nombrado secretario del gobierno de 
Mindanao el Sr. D. José Manuel Aparici, secreta
rio que fué del gobierno civil de las islas Baleares. 

Hemos recibido el número 1.° de El Noticiero de 
Tetuan, periódico que se publica en aquella plaza, 
y le deseamos toda clase de prosperidades. 

La Iberia, que ya conoce la marcha de los dia 
rios ministeriales, se hace cargo de lo que dijimos 
ayer acerca de no haberse publicado todavía en la 
Gaceta el estado de la deuda flotante correspon
diente al mes anterior, y añade: 

«Y bien: ¿qué quiere decir EL REINO? ¿Pretende 
que la prensa ministerial le conteste las causas en 
qué se funda esta falta, ó solicita que se publique 
el estado en lo que falta de mes? 

Nosotros nos vamos á permitir formular la con
testación á nombre de la prensa ministerial, por
que nos consideramos autorizados á ello por las 
explicaciones dadas á algunas de nuestras pre
guntas. Héla aquí: 

«Ei RUNO pretende saber si la deuda flotante se 
va aproximando, según dijo, á 1,000 millones, 
para tener el gusto de decir que el ministro de 
Hacienda ha trasliraitado la prescripción legal. 
Pero el gobierno está dispuesto á no complacerle, 
dejando de publicar el estado del Tesoro pertene
ciente al mes de Julio, primero que satisfacer la 
curiosidad infantil de EL REINO; con tanto más mo
tivo, cuanto que en este períodopueden llegar nue
vos recursos al erario, sin contar con la indemni
zación marroquí , y normalizar su situación, un 
tanto desequilibrada por el pago de los intereses 
de la deuda. No obstante, á primeros de Setiem
bre EL REINO verá satisfechos sus dedeos con la 
publicación de los estados del Tesoro pertenecien
tes á Julio y Agosto. 

En nuestro deseo de dar espansion á la publici
dad, porque reconocemos la alta misión de la 
prensa, y sabido es que la unión liberal no quiere 
ser verdugo de tan elevada institución, nos com
placemos en desvanecer las dudas que pudiera 
abrigar EL REINO. Si con nuestra aclaración no se 
da por satisfecho, tanto peor para él.» 

Dice un periódico: 
«Es ya un hecho el descubrimiento de un fraude 

que ha tenido lugar en la administración principal 
de propiedades y derechos del Estado de la pro
vincia de Madrid en estos dias. 

tes al primer plazo de la indemnización marroquí. 
Parece que lá suma asciende á 31 millones de rea
les, los cuales fueron desembarcados inmediata
mente, habiendo ya salido para Madrid.» 

_—Se ha confirmado de real órden el nombra
miento de intérprete de idioma árabe de la plaza 
de Tetuan en favor de Jacobo Bemaguen. 

—Por real órden de 12 del corriente, ha sido 
nombrado comandante general de artillería de 
Tetuan el coronel D. Cruz Alburquerque. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según anuncia La Correspondencia, refiriéndose 

á una carta de la Granja, se ha recibido una co
municación de nuestro cónsul en Tánger , trascri
biendo otra del Jetib, en la que se dice que el se
gundo plazo de la indemnización está pronto para 
ser entregado antes de la fecha prefijada. 

También llegaron ayer 208 cajas del dinero cor
respondiente al primer plazo, conducidas por el se
ñor Miró y uno de los contadores. 

Celebraremos infinito la certeza de la comunica
ción anunciada, y que esta inusitada puntualidad 
por parte de los marroquíes venga á desmentir la 
antigua fama que tenian de no ser buenos cumpli
dores de sus promesas. 

Desde Ceuta, con fecha 10, escriben al Diario 
de Barcelona: 

«Ayer á las doce recibieron el general goberna
dor de la plaza y general de la división de ocupa
ción del Serrallo una visita del gobernador de 
Anghera, que acompañado de ocho moros de á 
pié y el alcaide de la línea, entraron en la plaza. 
El intéprete nuestro y un ayudante de plaza los 
acompañaron hasta palacio, donde fueron recibi
dos, no obstante su aspecto sucio, con la más es-
quisita consideración. Terminada la visita, fueron 
á ver el telégrafo y recorrieron toda la población 
Ayer sentaron plaza en la sección de moros arma
dos de esta ciudad tres marroquíes: dos de Fez, 
uno de 35 años y otro de 13, de oficio cafeteros, 
y el otro de Temenlamen, campesino, de 16 años.» 

—El número de enfermos existentes en la actúa 
lidad en los hospitales de Tetuan es de 455. Hace 
pocos dias giró una escrupulosa visita á aquellos 
establecimientos el subinspector de sanidad don 
Sebastian Cabanes, acompañado del médico mayor 
y jefe local D. Juan Faura. Esta visita fué hecha 
sala por sala, enfermo por enfermo, durando la 
visita desde las once de la mañana á las tres de la 
tarde, no habiendo recibido dichos jefes la menor 
queja de los enfermos, y sí por el contrario halla
do particular esmero y acierto en la aplicación de 
ios medicamentos. Los hospitales militares de Te-

" tuan están á cargo de los aventajados profesores 
D. José Espinosa, D. Antonio Frean, D. José L o 
zano, I ) . Fernando Pulido, y de los practicantes de 
medicina D. Francisco de Palma López, D. Lean
dro García, D. J. Galiano, D. M . Rodríguez y don 
Marcos García. 

—En El Porvenir de Alicante del dia 20 leemos lo 
que sigue: 

«Ayer á las seis de la mañana fondeó en este 
puerto el vapor de guerra Fasco Nuñez de Balboa, 
con una segunda remesa de fondos correspondien-

SECCION DE PROVINCIAS. 
Los diarios de Valencia que acabamos de reci

bir, contienen dos noticias interesantes: es la p r i 
mero la que circuló en la ciudad por medio del 
Boletin oficial extraordinario, relativa á la declara
ción de limpieza de aquel puerto, acordada por 
S. M . en 20 del actual. La segunda se refiere á ha
berse ya resuelto la cuestión relativa á la via so
bre el muelle, para lo cual parece se ha adoptado 
un término conciliatorio. 

Nos complacemos dando por todo el más cum
plido parabién á los valencianos. 

—Hallándose picando en el monte de Berbejal 
(Aragón) y en su oficio de aljecero uno de los más 
desgraciados proletarios del mismo pueblo, ha des
cubierto una gran vasija de cobre depositarla de 
tres arrobas de oro acuñado. 

Las monedas de fecha más reciente, diz que no 
pasan del año 1505: que todas ellas están en el me
jor estado de conservación, y que se ha efectuado 
ya con ventaja para el descubridor el cambio de al
gunas en dicho pueblo y en Barbastro. 

- L a junta de la provincia de Oviedo que en
tiende en la distribución de los donativos en favor 
de los soldados asturianos heridos en la guerra 
de Africa, y familias de los que han muerto en la 
misma, ha acordado hacer aquella con la mayor 
solemnidad el dia 21 del próximo Setiembre. 

Este mismo dia se celebrarán magníficas honras 
fúnebres para rogar á Dios por el eterno descanso 
de los valientes asturianos que han sucntnbido en 
aquella memorable guerra en defensa de la patria. 

—Escriben de Alcoy que los trabajos de aquella 
carretera continúan con una lentitud que desespe
ra y que ocasiona perjuicios, tanto mayores cuan
to mayor es el movimiento de progreso que expe
rimenta la ciudad. 

L a cosecha de trigo recolectada ha sido bastan
te escasa, no presentándose tampoco muy abun
dantes las del vino, maiz y aceite. 

Hé aqu í , según dicen de Málaga , el estado de 
las obras de aquel ferro-carril: 

«La explanación verificada comprende ya unos 
seis kilómetros. 

Sobre el rio Campanillas se está construyendo 
un puente de una solidez extraordinaria. 

Están terminados los estudios del paso del Gai-
tan, y se hacen los comparativos de dos trazados 
por dicho punto, el uno con un túnel que tiene 
más de 2,000 metros, y el otro con tres que no 
llegan entre ellos á aquella extensión. Parece que 
las ventajas del primer estudio están en el menor 
movimiento de tierra, y en que no serán necesa
rias obras de fortificación, como en los otros; pero 
en cambio no podrá trabajarse más que por dos 
puntos, por la entrada y salida, á la vez que ad
mitiendo los tres túneles la apertura de ellos, se 
facilitará. 

Se continúan los estudios definitivos de toda la 
línea, y ha pasado ya á la aprobación del gobierno 
el estudio de la primera sección.» 

La provincia de Alicante, una de las más abun
dantes de España, ha visto abrirse una nueva via 
de engrandecimiento con el impulso que la Socie
dad Económica da á todas las empresas de algún 
interés. 

La creación de una caja de ahorros, cuyos esta
tutos están ya á la aprobación del gobierno, y una 
exposición, son los primeros proyectos que al poco 
tiempo de reconstituirse brotaron de su seno , y 
ambos proyectos serán una bella realidad dentro 
de poco tiempo, habiendo atajado dos males muy 
crecientes por desgracia en esta capital. 

—Ya se están colocando los andamios para pro
ceder á la reparación y restauración de las pinturas 
de la parroquia de los Santos Juanes de Valencia, 

—Se ha dicho del modo más afirmativo que las 
aguas minerales de Carratraca hablan dejado re 
pentinamente de correr. Una comunicación del di
rector de aquellos famosos baños, dirigida al Avi
sador Malagueño, nos manifiesta lo que hay de cier 
to en este asunto. Héaquí cómo se expresa el señor 
Salgado: 

o E l dia 8 del corriente, á cosa de las doce de 
la mañana, se enturbió el agua de este manantial, 
poniéndose de un color blanco sucio. Inmediata
mente, considerándolo debido al hundimiento de 
alguna concavidad interior, dispuse desaguar el 
depósito, y á las dos se bañaban ya los enfermos 
en las alboreas, en una agua casi tan trasparente 
como antes, y con las cuaiieiades químicas que le 
son propias, según examiné préviamente. El mis 
mo dia, á las cinco dé l a tarde, volvió á enturbiar
se apareciendo lechosa , pero á las cuatro horas 
logré, por los mismos medios, que fuera ya tras
parente, y hasta el punto de verla los que se ba
ñaron al dia inmediato más diáfana que nunca. 

En corroboración de la exactitud de mi manera 
de ver, el dia 11 á las nueve de la noche se advir
tió un escape de agua fuera del depósito, que hice 
recoger al dia siguiente, aunque advirtiendo lo que 
sucedió, que fué el haber aparecido otro nuevo es
cape á las dos horas de cargado el depósito. Este 
derrame natural que conceptúo ocasionado por es
ta causa, lejos de haber influido en mal, ha aumen
tado el agua que desde el manantial se dirige á 
las alboreas.» 

—También hoy tenemos que comunicar á los 
lectores diferentes crímenes perpetrados en estos 
últimos dias: 

EnCastrogonzalo, provincia de Zamora, se ha 
encontrado inmediato á la carretera el cadáver 
de un hombre que habia sido asesinado. 

Ha sido asesinada en la carretera de Ledesma, 
frente á Grajuela, Francisca Sánchez, por suman
do, que la dió ocho golpes en la cabeza. El asesino 
se halla preso, convicto y confeso. 

Para terminar hoy tomamos de un diario minis
terial las tristes noticias siguientes: 

«En la villa de Nules, provincia de Castellón, fué 
muerto de una puñalada el vecino de la misma 
Pascual Alós, siendo capturado por la Guardia 
civil á las tres horas el asesino Jaime Martí y 
Martínez. 

En Alfondiguilla se ha encontrado el cadáver de 
Manuel Herrero y Sorio, vecino de dicho pueblo, 
atravesado poruña bala, sin que haya podido des
cubrirse el autor. 

Se ha incendiado el monte de Campilduro, par
tido de Vitigudino, y al acudir la Guardia civil y 
el vecindario á apagarlo se encontraron al guarda 
atado de piés y manos, manifestando este que ha
bia sido sorprendido por cuatro hombres que lo 
maltrataron y ataron, colocándolo dentro de la 
choza, y que después prendieron fuego á ella y al 
monte. 

Ha sido incendiada la fragua del cuartel que 
ocupa la fuerza de remonta en la villa de Benaven-
te; pero se logró salvar las herramientas sin des
gracias personales. 

La Guardia civil de la provincia de Navarra ha 
contribuido á la extinción de 68 incendios ¿n el 
mes pasado, en diferentes puntos de la provincia, 
muchos de ellos causados por mano airada.» 

Vacantes. Lo están las siguientes secretarías de 
ayuntamiento: 

Parets , con 3,000 rs. anuales.—Si/i/aíw/os, con 
1,200 id.—Peñalva, con 3,000 id.—Piedrahtta de 
Castro, con 1,400 id.—Monlalvos, con 2,000 i d . — 
Jerez, con 3,300 id . 

Idem. La plaza de arquitecto de Tarragona, 
con 8,000 rs., pagados de fondos provinciales. 

Idem. La de médico titular de Avila, con 1,260 
reales, satisfechos de los fondos municipales, para 
la asistencia de las familias pobres. El contrato 
con los 150 vecinos restantes será particular entre 
estos y el facultativo, calculándose la retribución 
de los mismos en unos 6,500 rs. 

Licencia. Ha obtenido cuatro meses de licencia 
para pasar á país extranjero, el mariscal decampo 
D. Ricardo Federico de Lassausaye y Duffey , co
mandante general de la provincia"de Murcia "y go
bernador de la plaza de Cartagena. 

Otra. E l gobernador militar de la plaza de Ciu
dad-Rodrigo, D. José Pérez Dávila, brigadier de 
infantería, ha obtenido dos meses de licencia. 

A Dios gracias. Ha desaparecido completamente 
el cólera de la provincia de Jaén . 

Supresión, Atendiendoá que por ahora no guar
necerá la plaza del Ferrol fuerza del ejército, sino 
de marina, se ha suprimido la factoría de provisio
nes de aquella plaza. 

Traslación. Ha sido destinado de guarnición á 
Granada el regimiento lanceros de Farnesio, que 
actualmente se halla en Córdoba, debiendo em
prender su marcha desde luego para aquella 
Ciudad, 

Función desgraciada. En la corrida de novillos 
que hubo en Carabanchel el jueves último ocurrie
ron algunas desgracias, pues uno de los bichos que 
se lidiaron cogió á varios afición ¡dos, matando á 
dos de ellos y dejando á otro casi exánimS. 

Campamento. En atención al crudo temporal 
que últ imamente ha reinado en Galicia, se ha dis
puesto levantar el campamento de instrucción es
tablecido en las alturas de Peñasquedo, feligresía 
de Elviña. 

GACETILLAS, 
DE L A C A P I T A L . 

Muy bien hecha. Anteayer tuvimos el gusto,de 
ser testigos presenciales de una gran operación 
quirúrgica, practicada en la facultad central de 
medicina por uno de sus dignos catedráticos. 

E l distinguido é ilustrado doctor D. Fernando 
Ulibarri amputó el muslo derecho por su tercio 
inferior á una desdichada mujer, en cuya extremi
dad se habia desarrollado en el corto espacio de 
ocho dias ó poco más la gangrena, que aparecien
do en el pié, fué extendiéndose por la pierna hasta 
muy cerca de la rodilla, existiendo ya en esta ar
ticulación algunas manchas gangrenosas incipien
tes. La operación fué practicada con la destreza y 
habilidad que tan alto van poniendo el nombre del 
doctor Ulibarri , cuyas dotes y conocimientos qui
rúrgicos acredita la ejecución de operaciones mu
cho más difíciles que la de que hablamos, y entra 
las cuales podemos citar como las más recientes 
la extirpación de un enorme tumor situado en una 
de las regiones más delicadas del cuello, y la resec
ción de uno de los huesos maxilares superiores, 
coronadas ambas por el más feliz éxito. 

Pero á pesar de contar con tan grandes elemen
tos y de poseer por sí la convicción científica de 
que el triste recurso de amputarle el miembro i n 
dicado era el único que podria salvar la vida á la 
desventurada doliente; llega á tal punto la modes
tia del doctor Ulibarri, que reuniendo á otros ocho 
médicos, que momentos antes de efectuarse la ope
ración habían concurrido á presenciarla, suplicó 
particularmente á cada cual de ellos que emitiese 
su libre parecer, así en lo concerniente al grado 
de necesidad que juzgasen existía para proceder á 
operar, como respecto al sitio por donde debería 
practicarse la sección. Todos manifestaron explí
citamente estar de acuerdo con el prudente doctor 
Ulibarri en que era imprescindible necesidad la 
amputación, y en que el sitio masá propósito para 
ella era el tercio inferior del muslo. 

Satisfecha ya la laudable modestia del operador 
al ver corroborada su opinión por la de tan consi
derable número de personas peritas, tomó con fir
me y decidida mano el cuchillo, haciendo uso de 
él de la manera habilísima que hemos indicado, 
digna por cierto del más brillante éxito. Operación 
tan bien hecha solo podrá malograrse por acci
dentes imprevistos é irremediables que ocurran en 
lo sucesivo. 

Damos nuestra más cordial enhorabuena al emi
nente doctor Ulibarri por este nuevo y glorioso 
hecho científico que viene á aumentar el numeroso 
catálogo de las pruebas que ya había dado de su 
habilidad y ciencia en favor de la humanidad do
liente. 

¿Dequé hablábamos? Ayer descansaba tranquila-» 
mente en una acera de la calle de Fuencarrai cier
to botijo. Pasaron dos señoras solas, y lo derriba
ron inadvertidamente. El botijo exhaló un triste 
gemido y entregó el agua al arroyo. Pero el due
ño del botijo, acostumbrado á vivir en Madrid, y 
persuadido de que las aceras se han hecho para 
colocar utensilios de alcoba, despensa y cocina, 
exigía de las señoras el pago de daños y perjui
cios. Allí no habia ninguno de esos hombres á 
quienes se da el título de agentes, siendo la ver
dad que nunca les vemos agere; las señoras esta
ban avergozadas, el mozuelo envalentonado, y así 
iban pasando minutos, hasta que un amigo nues
tro intervino en el asunto. 

Con este motivo se nos ocurre que los periódicos 
ministeriales deben darse ahora a contar maravi
llas de la policía subterránea, pues nadie ha de 
poder desmentirlos; pero de la policía visible no se 
diga nada, que todo será inútil. Hemos presencia
do centenares de disputas, alborotos y atropellos, 
y casi nunca hemos visto que la policía acudiese 
donde hacia falta. 

Próxima exposición. Se ha dicho estos dias, que 
estando la corte ausente el 1.° dé Octubre, que es 
el decretado para dar principio á la exposición, y 
no regresando hasta últimos del mismo, se pensa
ba dilatar su apertura para el t.0 de Noviembre, 
pues es costumbre que S. Ni. la Reina la inaugu
re dando así un mes más de tiempo á algunos ar
tistas para rematar bien sus obras: mas como el 
ministerio de Fomento se esta callado, y se acerca 
el plazo para entregarlas, quisiéramos que si ha 
pensado prorogarlo lo publique cuanto antes, y 
así los artistas sabrán á qué acenerse, pues si la 
dilación se halla resuelta, es mucha la cstorsion 
que á algunos se haría en publicarla tarde. 
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San Roque. Como todo el mundo se acuerda de 
Sftnta Bárbara cuando truena, cuando la peste 
amenaza se acuerda todo el mundo de San Roque. 
Este año la fiesta del santo peregrino de Mont-
pelier se ha celebrado en todas partes con gran 
solemnidad, lo cual no dejará de tener en cuenta 
el bienaventurado, de quien con notoria injusticia 
se canta en las provincias Vascongadas;—San Ho
que gran santo es,—y Dios le queria tanto,—que 
para que fuese santo,—le perdonó el ser francés. 

¡VálgameKos! Frente á uno de los cementerios 
de esta corte hay un despacho de vinos y otras 
menudencias, cuyo dueño ha puesto filosóficamente 
en la muestra el siguiente letrero: 

Aquí se está mej&r que allí enfrente. 
Nosotros añadiríamos, con permiso del casero: 
El camino más corlo para i r allí, es entrar aqui. 

Esta es una verdad de marca mayor. 

Noticia, Señora autoridad: expongo á V. E. con 
el debido respeto, que ayer á las once, lo mismo 
que todos los dias, se estaba descargando gran can
tidad de carbón frente á los Basilios, y llenando 
de sucio polvo á los transeúntes. ¿Tienen prohibi
do el pasar por aquel sitio los soi disant agentes de 
V. E.? ¿Tiene algún privilegio el impertérrito car
bonero que así inflinge los bandos de buen go
bierno con pleno conocimiento y consentimiento 
deV. E., pues lo menos ya le hemos enterado á 
V. E. veinte veces de lo que pasa? Sepamos, sepa
mos lo que es ello. 

Triple desgracia. Un carruaje que salia entre 
siete y ocho de la noche de ayer con alguna pre
cipitación de la calle de Jesús y María para entrar 
en la plazuela del Progreso, atropelló á una pobre 
anciana que llevaba en sus brazos una niña de po
cos meses. Fué tal la violencia del empuje, que la 
niña, despedida dé los brazos de su abuela, quedó 
muerta en el acto, saliendo aquella con un brazo 
roto, y además muy mal parada. 

A l aparecer en el sitio de la catástrofe la madre 
de la inocente criatura, que fué avisada inmedia
tamente, cayó víctima de un violento accidente, del 
cual después de largo tiempo no habia vuelto. L a 
mentamos este horrible suceso, y deseamos que si 
ha habido culpa por parte del conductor del car-
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ninje, se le aplique el castigo que marca la ley. 
También di bp ser muy severa la autoridad con los 
que, á caballo ó en carruaje, marchan con veloci
dad infringiendo las ord-manzas de policía. Aviso 
al señor corregidor. 

Un ángel y su guardián. Mace pocas tardes esta
ba un niño de tres años en la calle de las Minas, 
jugando á la puerta de su casa con un perrito que 
le tiene mucho cariño. De repente desaparecieron 
ambos, y en vano los padres del niño buscaron á 
este llenos de alliccion. A las diez de la noche se 
presentó el perrito en casa, aullando de un modo 
particular, volviéndose hacia la puerta como si-
quisiese indicar que le siguiesen. Hízolo el padre 
del niño, y atravesando calles y más callet' el per
ro delante y su amo detrás, el primero entró en 
un puesto de guardias veteranos, y el segundo le 
siguió y se encontró allí al niño, que estaba muy 
alegre comiendo media rosca y un pedazo de carne 
que le hablan dado para cenar los guardias. Estos 
hablan encontrado al niño en la calle, y como la 
pobre criatura no supiese dar las señas de su casa, 
se le llevaron con objeto de averiguarlas, notando 
que el perrito los habia seguido hasta que vió en
trar al niño en la prevención. 

Buena pesca. El celoso inspector de vigilancia 
don Pedro Plaza ha hecho un descubrimiento im
portante anoche. En la calle de Jacometrezo, n ú 
mero 74, cuarto principal de la izquierda, hizo un 
reconocimiento, logrando descubrir en un secreto, 
bajo una chimenea, un depósito de duros, napoleo
nes y medios duros, todo de moneda falsa, perfec
tamente acuñada, aprehendiendo además seis t ro
queles con los que se ¡.fabricaba. Su dueño se en
cuentra en la cárcel á disposición del señor juez 
competente. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Teatro del Príncipe. El drama con que el señor 
Delgado inaugurará la temporada, es histórico, 
original de un jóven desconocido como poeta. 

Aplaudimos los esfuerzos del Sr. Delgado por 
su afán en alentar á los literatos estudiosos que 
principian su carrera, y estamos persuadidos que 
el público, ageno á los asuntos domésticos de los 
teatros, hará justicia al empresario del Príncipe. 

El Sr. Delgado cuenta, según nos han asegura
do, con obras originales de nuestros dramáticos 
más aplaudidos. 

Beneficio. Esta noche tendrá lugar en el teatro 
del Circo, por los alumnos del Conscrvatono, dis
cípulos del Sr. Romea, una función dramática , en 
la que se pondrán en escena la comedia titulada 
/). Tomás, y la pieza en un acto Cero y van dos. 

El producto de ella lo destinan en favor de un 
compañero pobre, á quien solo así pueden aliviar 
su triste situación. 

Teatro de la Zarzuela. El 1." de Setiembre se 
abrirá al público este teatro, cuyo dia se pondrá 
en escena la zarzuela nueva, en tres actos y en 
verso, titulada Los Piratas. Se halla abierto en la 
contaduría del expresado coliseo un abono por 80 
representaciones, á los mismos precios j con las 
propias condiciones que en los años anteriores. 

SEC€íON RELÍGÍOSA 

SANTO E>E MAÑANA. San Felipe Benicio , confe
sor.—Vigilia. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas encade 
San Nicolás, donde se celebrará gran función al 
santo del dia; por la tarde se practicarán los ejer
cicios de costumbre; antes de reservar se hará pro
cesión de reserva. Se dará á los fieles bendición 
papal. 

Termina en la iglesia de Atocha la novena de su 
Virgen titular, predicando 1). Castor Compañía. 
Mañana se celebrará una solemne función de ac
ción de gracias á la Santísima Virgen. 

Continúa practicándose por la tarde la novena 
de Nuestra Señora del Olvido , en San Francisco, 
predicando D. Joaquín Corral; la de la Virgen 
del Tránsito, en San Cayetano, siendo orador don 
Gregorio Montes ; y la de San José Calasanz, 
en las Escuelas Pias de San Fernando, predicando 
el P. Nicolás Rodríguez, sacerdote del mismo co
legio. 

En el oratorio del Caballero de Gracia habrá 
misa cantada y salve en obsequio de la Virgen del 
Cármen. 

C0MERCIA1 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 21 de Agosto de 186Ü 

FONDOS PÚBLICOS. 

ú 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
o, 49 á fin cor. v o l . ; 49-30 y 2r. a lia 

Títulos del 
90 c.; á plaz 
próx. vol . , , . , 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40-
90 p.; á plazo, 41 á fin cor. vol.; 41-25 á fin próxi
mo vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, publica-
0ídem del personal, no publicado, 13-30 p. 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 90-50. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 
no publicado, 9!)-75 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1850 de á 2,000 rs., 
no publicado, 94-50. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, no publicado, 94-25 d. 

ídem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 108-25 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 93. 

Acciones del Banco de España , id . , 203 d. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,800. 
ídem de la compañía del ferro-carril de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 95(1. 
Accoines del ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona, no publicado, 2,000. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, Id. , 950. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50. 
París á 8 días vista, 5-24 p. 

1ÍSPECTÁCUL0S. 
KI.ÍSRO MADRILEÑO. Gran i aH-~~ ^ — 

gaseo de Recoletos, Mañana j u ^ í ? ^ , 
de la noche gran función nmsi ' a las 
gos artihc.ales y cuadros disolvente bai « t% 

P U N T O S D E S ü S G m c í o ^ ^ 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle de tM 
(u-iucipul; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del S ^ 5 
y eu la úfi HaUly.Bamere. cal i , , del Pr ínc ¡pp J*5 en U O* 
de Matheu . 7 "^«(Iw p " 

PROVINCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y administr 
ULTRAMAR : Habana , D . Benito G . T " 

anaso; Obis 
uo de L u i a , D . i a ^ n L z a ^ e r . ~ M a n i l a , D. Manuel 

-Rico, o 
Canar ia , D . Amaranto M a r t í n e z do Escobar 
n a c i ó Guaseo .—-Sonía Cruz de Teneri/'/. n i„ • "erío_'!íco (>-i u. jacinto J in io 

EXTRANJERO: / V i n s , Mr. Laff.te Rull ier y Com - ' 
l a Balnqiev—Mr. U j o l i v e t , Notre Dame des vT^o—'20' 
Mr . TUomas , C a t h e r í n e s t r e e t . — G t i r o í f a r , I) M a T 6 * ' ^ 1 * ^ " 
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CONDÍCIOWES D E L A S U S C R l c i o ^ 

MADRID. 

Un mes.. 12 rs. 14 rs 

i ' H O V I N C I A S . 

E n m e t á 
lico ó l i -
branzas. 

3 meses. I 32 » 

6 meses.! 00 » 

30 » 

70 » 

E n casa 
d é l o s 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

MAR. 

s 

120 „ 

Por lo no firrtaiío, 
EL secretario de la redaeclon, F . del gggjgj 

Editor responsable: D. RAMÓN AR(HJELU^' 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Sfér 
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FORMACION 
de capitales, 

DOTES Y REiNTAS 
VITALICIAS. 

C O M P A Ñ I A E S P A Ñ O L A 

T I O S S O B R E L A VIDA, 
autorizada por Real órden de 25 de Noviembre de 1851, previa consulta del Consejo Real, 

BAJO LA INSPECCION Y PROTECCION DEL GOBIERNO DE S. M. 

REDENCION 
del 

S E R V I C I O 
MILITAR. 

Garantía administrativa, 32 000,000 de reales vellón 
CON QUE LA COMPAÑIA ANONIMA L l i U M I O l í RESPONDE DE LA GERENCIA 

Número de suseníores. 

48,397 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 29 DE FEBRERO DE 1860. 
Capital suscrito. 

241.212,224 rs. 

Títulos comprados. 

111.668,000 rs. 

ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO.. 

Esta asociación tiene por objeto íacilitar á cada suscritor, mediante una 
entrega única ó entregas anuales, un capital tanto mas importante cuanto la 
suscricion tiene mayor duración. 

Conviene por consiguiente á lodo individuo que prevé puede necesitar 
para una época cualquiera un capital, sea para satisfacer uaa deuda, dotar, 
eJuc ; ró librar del ^rvicio militar á sus hijos, para recompensar los servicios 
de antiguos y fieles servidores, ó pura ser útil á personas dignas de interés y 
prstet c on ; en fin , es una verdadera cuja de ahorros para todas las clases de 
la sociedad. 

. Esta asociación presenta á cada sobreviviente la seguridad de recibir su 
capital con los intereses capitalizados v oonsiderablemente aumentados por las 
caducidades y ia mortalidad, y la posibilidad, seguu la duración del empeño y 
la edad de los asegurados, de conseguir resu lados estraordinarios. 

Las suscii-iones menores que pueden admitirse para las imposiciones de 
ma sola vez ó ÚNICAS, son de 400 rs.; y para las que se verifican á PLAZOS 100 
reales anuales Para el máximum no bav prescripciones, por lo cual ti ne esta 
compañía mposiciones hasta de 10,000 rs. anuales 

Los estatutos de esta compañía permiten ingresar en cualquier época de 
año, tomando derecho á los benelicios que vayan devengados desde el día l . 
(te Enero, mediante un aumento de pago que se denomina VALORES DE COMPEN
SACIÓN, el cual está lijado en tarifas graduadas á la edad del asegurado , por lo 

i mismo que el reparto de los benelicios es en la proporción de los riesgos de vi-
: da de los asegurados. Por este medio, una suscricion que se hace en el mes de 
' Diciembre, y que por ella se satisfacen la anualidad y los suplementos de re
traso, tiene los mismos derechos que las imposiciones hechas en los meses an
teriores del mismo año, y entra en participación de todos los benelicios que 
tenga ya adquiridos la asociación. . . 

Esta cualidad ofrece en EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS la gran ventaja de 
que desde el moinento que ingreia el sócio y verilica el pago de su primera 
anualidad, comienza á contarse el riesgo de vida que corre todo asegurado has
ta llegar al 31 de Diciembre del año en que espira el quinquenio de liquida
ción, puesto que por virtud del pago de los suplementos de retraso gana todo 
el tiempo que vaya trascurrido desde el dia 1.° de año en que se suscribe. 

Los ejemplos sig 
un período de 
orprendente 

^ 

[| Número 
\ l de 
; la póliza, 
i 

do las tres liquidaciones y repartos que lleva veriticados EL PORVlNIR DE LAS FAMILIAS aun cuando corresponden solo á 
le ellas permiten apreciar la importancia de los benelicios alcanzados en esta compañía, y el resu'tado aun mucho mas 

uíentes, tomailos 
cinco años, cada 
que puede obtenerse en se. uros de mayor duración de tiempo 

DOMICILIO 
del 

suscritor. 

Edad del ase
gurado al ins-

cnl i i r el se
guro. 

Capital 
impuesto. 

ñs vn. 

Cantidad en 
tít. del 3 por 
100 que le 
ha corres

pondido. 
lis. vn. 

Valor efecti
vo en 

metálico. 

Rs vn. 

Tanto por 100 
de beuelicio 

obtenido. 

FECHA 
en que verificó el primer 

pago. 

TIEMPO 

de riesgo corrido 
en el quinquenio. • 

LIQUIDACION DE 1857.-Por imposición de una sola vez. 

IfJ i i 1 
m m 
m sai 

167 
615 
483 

2603 
673 

2108 

2008 
1863 
15 1 

6241 
40U3 
5849 

5907 
5912 
6251 

Tarrasa. 
Santander 
Madrid.. 

Barcelona 
Teruel.. 
Pulencia. 

Pobo. . 
Madrii i . . 
Santiago. 

Tolosa.. . 
Argamasil;a. 
Cariñena. . 

Gdlrú. 
Gerona. 
Luso. 

Sevilla . 
YalladoUd. 
Antequera. 

1 año 
20 » 
59 » 

0 años 
1 » 

66 » 

0 años, 
1 » 

63 » 

2 aiios. 
0 » 

69 » 

v anos. 
1 » 

40 » 

0 años. 
2 » 

32 » 

500 
3,000 

20,000 

2,500 
5,000 
1,000 

2,514 
1-2,001 
94,960 

980 
4,681 

37,034 

Por imposición anual. 

10,529 
18,836 
4,223 

4,106 
7,357 
1,617 

96 por 100 
56 » » 
85 » » 

64 por 100 
47 z » 
6o » » 

1.° do Enero 1852. 
I.0 de Octubre 1852. 
31 de Octubje 1852. 

l ^ d e Marzo 1852. 
30 de Noviembre 1852. 
I.0 de Noviembre 1852. 

LIQUIDACION DE 1858.—Por imposición de una sola vez. 

5,000 
5,000 
2,000 

2,500 
2,000 
5,000 

33,980 
26,540 
10,728 

11,275 
11,146 
4,545 

Por imposición anual. 

9,429 
8,892 

23,673 

3,960 
3,731 
9,942 

185 por 100 
123 » » 
127 i) » 

58 por 100 
87 » » 
98 » » 

15 de Noviembre 1853. 
1 0 de Enero 1853. 
1 0 de Octubre 1853. 

1 0 de Noviembre 1853. 
1 0 de Octubre 1853 
15 de Junio 1853, 

LIQUIDACiON DE 1859.—Por imposición de una sola vez. 

3,000 
3,000 
6,000 

5,000 
2,500 
5,000 

20,000 
15,622 
25,792 

8,001 
6,717 

11,090 

Por imposición anual 

21,800 
9,250 

18.000 

9,576 
3,977 
7,740 

187 por 107 
124 » » 
85 » » 

87 por 100 
59 » » 
55 » » 

Dirección general, en Madrid, Carrera de San Gerónimo, núm. 34. 

I.0 de Noviembre 1854. 
l .0de Marzo 1854. 
I.0 de Agosto 1854. 

31 de Diciembre 1854. 
L0 de Noviembre 1854, 
1.° de Diciembre 1«54. 

5 años. 
4 » 3 meses. 
4 » 2 » 

4 años 10 meses, 
4 » 1 » 
4 » 2 » 

4 años 1 i [2 mes, 
5 » » » 
4 » 3 » 

4 años 2 meses. 
4 » 3 » 
4 » 6 1|2 

4 años 2 meses, 
4 » 10 » 
4 » 5 » 

4 años. 
4 » 2 meses, 
4 » 1 » 

(R.) 

mu 
Y L A BARBA. 

PELO 

agua indiana de MADAME CHANTAL proveedora de la 
Córle. de Francia y de la alta sociedad hija única su-
cesora de la célebre MADAME MA, En Tañé, rué Ri-
rJielieu,núm Q i,cuarto bajo en el fondo del patio. 
Esta maravillosa tintura es pronta en sus efectos é ino
fensiva en sus resultados. Asi que á pesar de las laisi-
íicacionesde lodo género que ha sufrido se halla siem 

pre la primera de ias composiciones para teñir al mi -
nulo la barba y cabellos conservando su antigua su
perioridad y el éxito de que o n j al cabo de treinta 
años de resultados positivos. También ia química ba 
declarado (jue es la única tintura inocenie de todo 
punto contra el cútis. Todo esto hace que el público 
st'pa distinguir entre esta clase de productos escogí-
dvs y las composiciones averiadas y poco sólidas. 
Para evitarle cualquier error, no debe darse con
fianza en lo posible mas que á los artículos que lle
ven el nombre de Eau Indieme Chantal. 

Depósito general único en MADRID, Esposicion 
Estranjera calle Mayor núm. 10. 

Tornando por medias docenas se dará á 24 rea 
les, es decir, al mismo precio que en P a r í s , y eso 
merced á las relaciones antiguas y eseepcionales de 
nuestra casa con Madame Chantal. Mayores venta
jas á los que compran por mayor. 

En Provincia se vende: BARCELONA, señor Mar
t i y Artigas, calle de Escudetlers ; SEVILLA, señora 
viuda de TVoyano,mm. 36; VALENCIA, señor Do
mingo, plaza de la Constitución. (A. 1502) 

G O M P / D E A N T C m i 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD 
Kn combinación con los Perro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R I S . 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA-—Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA B.VRCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á lar, once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ —Todos los sábades á lasónos de la mañana. 
Harina de Valladohd trigo'y rubia, desde la estación de madrid al muelle de Barcelona, rs. 3 90 v 

lana rs. i,30 arroba castellana. ' 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y ias señoras son atendidas porcamareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carriles 

Alcalá 30. R. 

n U M M E M E M © F A B A L O S B O O E M T E Ü Ü 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con ia posesión de esie remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la espoáa 
los niños s • ven atacados de erupciones cutáneas, úlcerasr tumores, inflamaciones, infartaciones y 
las glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüen 
tojue al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal 

F Í S T U L A S , H E M O R R O I D E S , 

Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que hablan resisti-
lo á ia aplicación de todo otro medicamento, asi como de hemorroides y fíatulas no tienen núrneroj 
son tan notorias en todos los paisas de! mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar 
una idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de caíacléres que ellas presentaban. Bâ ta decir 
quti este ungüento no fia sid., nunca aplicado sin obtener un* curación inmedibda y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASEBO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales cerno llagas en la cabeza, man

chas en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta
mente por tí uso de este nngüento. Cuando sa trata de euferraeda'es de! hipado debe afrotarsebuii-
daütemenle can este remedio e! viantr>-. en su l^do derecho. 

u n g ü e n t o Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Etífermedades del hígado Inflamaciones internas y Males de los ojos 
— da las articulaciones 

Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Fmidad ó falta de calor 

en las estremidades, 
- aste ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Soüowsv, y cada bote 

Mjoa.panado áe una instrucción impresa en español, que asplica el "modo de hacer uso de él. 
Se. vende en si enablecimienío genera! del profesar Holloway, 244, Strand, Lóadrtís. 
Su M drid en ias principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los nfwn.H a» ve a ta 7, 18 y 28 rs. cada caja, con proporción a su tama'io (A. 145«> 

Bultos, 
Calambres, 
ódiut., 

^ a u c e r e s , 
>ríaduras, 
afermedadas del cútis. 

esiernas, 
U O l a , 

Lampuruiiea, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Reumatismo, 
Supuraciones pfAtm 
T.ña, 
Ulceras 5n {'.a boca. 

S E I W C Í O S M A R Í T I M O S 

KiCUBEBA 
COH 

T A N A T O 

P a r a C n \ A R eu p o e u s (IÍAM, 
s iu T O i O R n i r e c a í d a , ias e n -
r < * r m « d a d e « C O N T A G I O S A » , 
l l I . C K t : . - V T K » t J L i m & U A * y 
C K O K I C A S . 

l'LBIFICANTE I0DUMDO 
SIN MERCURIO 

I H Í S T R l C T O H infal ible de lia 
c u i t í c r u i i u d a d e f l « c c r c C a M s u » * 
t i S ivcM y de los p r i n e i i > i a « 
mas I I W K T T S ' . R A S í í i ® E m p f i u e s , 
(•.scrofulas, G l á n d u l a s , B a r r o s , etc 

p S . a j u p r c i r . í ' , t j ' " S . 
' ^ M i f ^ »' •» l*» Futeucia* di (oAvt la» JM'Í.. 

Depósitos en Mudrid, á l i y 24 rs. el frasco k i -
boratoris da Calderón, Principe, 13; de Coilan-
tes, plazuela del Angel, 7, y de don V. Moreno Mu-
uqel, Arenal, 

cuartillos por hora á la altura de 30 varas r.- ^ 
Casa de Mr. Naudinat, inventor, roe de la^ ' 
en París. Medallas de plata en las Km^W 

' (A 1581) 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y mercancías. —Línea rapidísima, única directa de ValeIlCia 

á Marsella. 
Sa idas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las o de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consife-natanos en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

ó mas-

de varias formas y tamaños 

Norte, calle de Carretas, núm. 
principal, 4 (Ha.) Ch 

arreglados. Hállanso d* venta en la ^^-.uarto 
37, tien«a yv 

0. 

ARDO-BOMBA 
ó nueva bomba de 
jardín de chorro 
continuo, sólida, 
sencilla y cómoda 

para regar ios céspedes", espalde 
ras, llores y refrescar las pare
des. Adaptándola un tubo de h i 
lo, cuyo precio es un franco el 

metro, se puede elevar una masa de agua de 1,000 

CAPILLOS pars ía 
CABEZA 
SOMBREROS, 
MESA, 
CNAS, 
DIENTES, WENTESf, , ,a (a ^ 

y par» limpiar los p e m i . Brochas PJrnó|Bef0^ 
psiiies-, I ti lor< v no s,' ggtr0'^ 
arríenlos nne se bnllao de venta en » 
Nortí- cali*» de Gstrretas, núm. 37^ 

4 (Ra.) 
núm, 37 

C j . K. 


